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Presentación 
El presente texto tiene como objetivo recopilar reflexiones en torno a las implicancias que conlleva la incorpora-
ción de los Derechos de la Naturaleza dentro del ordenamiento jurídico de Chile. Estas reflexiones surgieron de 
los ciclos de lectura y discusión generados en el Centro de Estudios FIMA, el cual es un espacio de discusión e 
investigación de diversos temas de derecho ambiental entre estudiantes y profesionales de diversas disciplinas de 
las ciencias sociales y ciencias ambientales. 
En esta oportunidad participaron como integrantes del CEFIMA: Alejandra Silva - Abogada; Carlos Klein - Aboga-
do; Constanza Cantarero - Ing. civil en prevención de riesgos y medio ambiente; Constanza Gumucio - Abogada; 
Fernanda Salas - Lic. en ciencias ambientales; Ícaro Nuñez - Estudiante de derecho; Ignacio Vásquez - Egresado 
de derecho; Juan Fernández C. - Estudiante de derecho; y María José Kaffman - Bióloga Ambiental. 
De esta manera, se abordaron durante seis sesiones distintos aspectos de la relación humano-naturaleza, dere-
chos de la naturaleza y conceptos relacionados desde las ciencias ambientales, con la finalidad de (a) revisar y 
rescatar experiencias en torno a la consagración e implementación de los derechos de la naturaleza; (b) discutir el 
concepto de naturaleza como una concepción cultural occidental; y (c) dotar de contenido ciertos conceptos que 
podrían ser incorporados en la normativa chilena mediante el reconocimiento de derechos a la Naturaleza. 
La metodología utilizada para el desarrollo de cada una de las sesiones consistió en: (i) Selección de una pregunta 
guía, (ii) Revisión de bibliografía, (iii) Redacción de reflexiones en torno a la pregunta, y (iv) Sesión de discusión con 
invitados/as expertos para problematizar las reflexiones y contenidos abordados. 
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Las sesiones se estructuraron de la siguiente manera:

Sesión Tema Invitados/as
1 Reconocimiento de derechos a la 

naturaleza en el mundo
Alberto Acosta, economista y presidente de la Asamblea 
Constituyente de Ecuador, promotor de los derechos de la 
naturaleza.

2 Implementación y consecuencias de 
reconocer derechos de la naturaleza 

Natalia Greene, politóloga y promotora de la incorporación de 
los derechos de la naturaleza en la Constitución de Ecuador.

3 La naturaleza y su existencia Consuelo Biskupovic, doctora en antropología e investigadora 
del Centro de Investigación por la Gestión del Riesgo de 
Desastres (CIGIDEN)

4 Ciclos naturales, biodiversidad y 
ecosistemas

Fernanda Salinas, doctora en ecología y directora y 
coordinadora de ciencias en Fundación Ecosur. 

5 Equilibrios dinámicos y funciones 
ecosistémicas

Alvaro Promis, ingeniero forestal y academico del 
departamento de silvicultura y conservación de la naturaleza 
de la Universidad de Chile.

6 Regeneración, mantención y 
restauración de la naturaleza

Marco Águila, ingeniero en recursos naturales renovables e 
integrante de ONG Regenerativa. 

Los siguientes capítulos recogen una revisión bibliográfica en torno a los temas seleccionados, seguido por las 
reflexiones realizadas por los participantes en conjunto con las notas de las sesiones de discusión. 
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Introducción

La crisis climática, ecológica y social exige contar con nuevas herramientas para alcanzar soluciones a los esce-
narios presentes y futuros que estas múltiples crisis plantean. Avanzar hacia una transición socio ecológica justa 
obliga a repensar las relaciones que existen entre los seres humanos y otras formas de vida, entendiendo que 
existe una relación de interconexión e interdependencia, que requiere de una mayor armonía. Esto conlleva a la 
vez a la necesidad de  modificar nuestros modelos de producción, distribución y consumo, para no seguir dete-
riorando las bases biofísicas que permiten la vida. En este contexto, los derechos de la naturaleza surgen como 
una herramienta jurídica, ética y cultural que posibilita avanzar en las direcciones propuestas.  
Particularmente, se ha sostenido que las crisis climática y ecológica tienen como fundamento  la disociación 
del ser humano con la Naturaleza (Stutzin, 1984, p. 98). Los intereses puramente humanos se posicionaron có-
modamente en el centro de las preocupaciones morales y políticas de las sociedades modernas, dejando a la 
Naturaleza comprendida como un objeto a disposición de la humanidad (Gudynas, 2020, p.48). Esto ha llevado a 
una degradación sostenida de los sistemas naturales, lo que actualmente pone en riesgo la mantención y rege-
neración de los ecosistemas, y nuestra propia existencia.  
Como una manera de revertir dicho escenario el movimiento por los Derechos de la Naturaleza aboga por que a 
esta se le reconozca como titular de derechos subjetivos, robusteciendo así su protección jurídica (Stutzin, 1984, 
p. 102). Se reclama el tránsito desde una cosmovisión que comprende a la Naturaleza como un objeto, hacia otra 
que le reconozca como sujeto por el valor que esta posee con independencia de la utilidad que reporta al ser 
humano, por su valor intrínseco (Acosta y Martinez, 2017, p. 2931). 
A nivel internacional existe una tendencia al incremento de normas y jurisprudencia que busca, a través de re-
conocer derechos a la naturaleza o sus elementos, superar la visión antropocéntrica que subyace a los sistemas 
jurídicos tradicionales, donde solo el ser humano es poseedor de derechos. El Monitor de Eco Jurisprudencia 
reporta que a nivel mundial existen más de 430 iniciativas relacionadas, destacado jurisprudencia relacionada a 
los derechos de la naturaleza, derecho indígena, gobernanza ecológica, reconocimiento de personalidad jurídica, 
derecho de los animales. Estos reconocimientos se dan principalmente a través de casos judiciales, pero también 
existen normas locales, documentos internacionales, declaraciones, constituciones, entre otros1. 

1 Para mayor información, el Monitor de Eco Jurisprudencia se encuentra disponible en https://ecojurisprudence.org/dashboard/?map-style=physical
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Sumado a ello, el mes de diciembre de 2022 se celebró la Conferencia de las Partes de la Convención sobre la 
Diversidad Biológica, incorporándose por primera vez en un acuerdo internacional el creciente movimiento 
que reconoce derechos de la naturaleza. En el Acuerdo de Kunming-Montreal se reconoce que la naturaleza es 
conceptualizada de diferentes formas por las personas, pudiendo entenderse por la biodiversidad, ecosistemas, 
la madre tierra o sistemas de vida releva los aportes de los países que han reconocidos derechos a la naturaleza 
o a la madre tierra como parte de una implementación exitosa de estos2.   
En Chile la discusión sobre el reconocimiento de derechos de la naturaleza se vuelve relevante en la búsqueda 
de nuevas herramientas que permitan abordar los conflictos socioambientales que existen en el territorio de 
manera integral. Para ello, se experimenta la posibilidad de integrar esta nueva categoría jurídica para efectos 
de frenar la creciente pérdida de biodiversidad y que se promuevan nuevas formas de relacionarnos en armonía 
con las otras formas de vida presentes en el territorio nacional.
Las cifras contenidas en el último Reporte del Estado del Medio Ambiente 2022 muestran que las temperaturas 
han tendido a la alza, que la totalidad de los ríos monitoreados al año 2021 poseen caudales inferiores a su pro-
medio histórico, y que el 55% de las regiones tiene algún grado de riesgo de degradación de la tierra. En relación 
al estado de la biodiversidad en el país, el Reporte establece que de todas las especies descritas que se encuen-
tran actualmente evaluadas para determinar su estado de conservación, casi el 60% de las especies animales se 
encuentran amenazadas, al igual que el 73% de las especies vegetales (MMA, 2022). Que estas especies se en-
cuentren amenazadas quiere decir que están clasificadas como Extinto (EX), Extinto en Estado Silvestre (EW), En 
Peligro Crítico (CR), En Peligro (EN), o Vulnerable (VU), y significa que son altamente susceptibles a extinguirse 
en un futuro próximo. 
En este contexto, la presente publicación busca aportar a la discusión sobre la necesidad del reconocimiento 
de los derechos de la naturaleza en Chile, aportando desde las distintas disciplinas con argumentos en torno 
a las oportunidades y desafíos que surgen de su reconocimiento. Lo anterior, con miras a contar con nuevas 
herramientas que permitan avanzar en una transición socio ecológica justa, protegiendo la biodiversidad y las 
condiciones que permiten la existencia de toda forma de vida, incluyendo la nuestra.  
En el primer capítulo de la presente publicación, se abordan las principales corrientes que fundan las propuestas 
de reconocer derechos de la naturaleza. Así se hace referencia a los primeros casos a nivel mundial, las razones 
que justifican la incorporación de estas discusiones en el debate público y político en Chile, y su traducción a la 
estructura de nuestra normativa interna. 
En el segundo capítulo, se profundiza en las consecuencias que ha tenido el reconocimiento de los derechos de 
la naturaleza en el mundo, y los posibles efectos que esto podría tener en el caso de incorporarse en el sistema 
normativo de Chile. 

2 El contenido del Acuerdo de Kunming-Montreal, relativo al marco global para la biodiversidad se encuentra disponible en: https://www.cbd.int/doc/c/
e6d3/cd1d/daf663719a03902a9b116c34/cop-15-l-25-en.pdf 	
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En el tercer capítulo, se discute en torno al concepto de naturaleza. Así, y bajo el entendido que las sociedades no 
son homogéneas, se presenta una recopilación de distintos sistemas de conocimiento, valores y cosmovisiones 
donde permea el concepto de naturaleza de diversas maneras. Particularmente, se discute en torno a la posición 
o relación que el ser humano tiene con la naturaleza.
En el cuarto capítulo, se abordan conceptos claves para entender cómo funciona la naturaleza. La importancia 
de la biodiversidad, el funcionamiento de los ecosistemas y los ciclos naturales aparecen como elementos clave 
para comprender cómo éstos poseen características propias que permiten su existencia y mantención.
En el quinto capítulo, se profundiza en los equilibrios dinámicos y en las funciones ecosistémicas como elemen-
tos claves a observar y ser protegidos en pos de resguardar la propia existencia de la naturaleza. 
Finalmente, se revisan los conceptos de regeneración, mantención y restauración de la naturaleza, la importan-
cia de permitir estos procesos y cuál es el rol que posee el ser humano en permitir o entorpecer la ocurrencia 
de estos.
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Capítulo 1

Reconocimiento de derechos a la 
naturaleza en el mundo
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Con el paso de los años se han reconocido los derechos 
de la naturaleza en numerosos sistemas jurídicos en 
todo el mundo. Aquél reconocimiento, en los diferentes 
Estados, se ha verificado en diversos cuerpos y jerar-
quías normativas: se han reconocido los derechos de la 
naturaleza a nivel Constitucional, mediante la dictación 
de leyes, en actos administrativos y por medio de reso-
luciones judiciales. 
Así, y en uno de los primeros casos a nivel mundial en 
que se reconocieron institucionalmente los derechos 
de la naturaleza, el Municipio rural estadounidense de 
Tamaqua adoptó el año 2006 una ley municipal que ex-
plícitamente reconoció a los ecosistemas como perso-
nas jurídicas (Barandarian et al., 2022, p. 45). Desde en-
tonces se ha reconocido a la Naturaleza como sujeto de 
derechos en numerosos municipios de Estados Unidos. 
Del mismo modo, y en un caso único en el mundo, se 
reconocieron explícitamente los derechos de la natura-
leza en la Constitución ecuatoriana de 20083. Sumado a 
lo anterior, el año 2014 se promulgó en Nueva Zelanda 
una ley que reconoció derechos al parque nacional Te 
Urewera, y en 2017 una ley que reconoció derechos al 
río Te Awa Tupua (Mcpherson y Ospina, 2020, p. 284). 
Así mismo, la Corte Constitucional de Colombia dictó 
un fallo el año 2016, que sería el primero en el país, 
donde se reconoció al río Atrato como sujeto de de-
rechos a la protección, conservación, mantenimiento 
y restauración4. El mismo año, los tribunales de India 
reconocieron derechos a los ríos Ganges y Yamuna 
(Tănăsescu, 2022, p. 107); en 2018 los tribunales reco-
nocieron los derechos de todo el mundo animal; y en 

3 El artículo 71 inciso 1° de la Constitución de Ecuador reza de la siguiente manera: «La naturaleza o Pacha Mama, donde se reproduce y realiza la vida, tiene 
derecho a que se respete integralmente su existencia y el mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos». 
Por otra parte, en su artículo 72 inciso 1° se establece que «La naturaleza tiene derecho a la restauración. Esta restauración será independiente de la obliga-
ción que tienen el Estado y las personas naturales o jurídicas de indemnizar a los individuos y colectivos que dependan de los sistemas naturales afectados». 
4 Corte Constitucional, Colombia, acción de tutela, Rol T622/16.

2020 reconocieron derechos al lago Sukhna (Barandaria 
et al., 2022, p. 48). Los mencionados son solo algunos 
de los casos de reconocimiento institucional de dere-
chos de la naturaleza a nivel mundial. Según datos de 
Naciones Unidas, 39 Estados han adoptado, o están 
considerando adoptar, leyes que avancen hacia el reco-
nocimiento de los derechos de la naturaleza  (Naciones 
Unidas, s.f).
Christopher Stone fue uno de los académicos pioneros 
en la causa por el reconocimiento de derechos para la 
naturaleza, al publicar en 1972 su obra «Should Trees 
have standing?». En aquél libro se planteó por primera 
vez la idea de reconocer a la Naturaleza como sujeto 
de derechos. Del mismo modo, Stone planteó la tesis 
de que cada vez que hay un movimiento para conferir 
derechos a alguna nueva “entidad”, la propuesta está 
sentenciada a sonar extraña o aterradora (Stone, 1972, 
p. 455-456), siendo este el primer desafío para el re-
conocimiento de nuevos sujetos de derecho. El autor 
introdujo la posibilidad de reconocer derechos a la na-
turaleza en el sistema jurídico estadounidense, sentan-
do las bases para el reconocimiento de los derechos a la 
naturaleza en múltiples sistemas normativos. 
En Chile, el académico Godofredo Stutzin hizo lo pro-
pio, cuando en 1984 publicó su obra «Un imperativo 
ecológico: reconocer los Derechos de la Naturaleza», 
mediante la que proclamó el deber de reconocer a la 
naturaleza como entidad jurídica con intereses propios 
para encontrar soluciones viables y duraderas a los pro-
blemas ecológicos que la humanidad ha causado. De lo 
contrario, de no incorporar este reconocimiento, en la 
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mayoría de los casos, las normas del Derecho Ecológico 
no serán debidamente formuladas ni aplicadas por falta 
de identificación y representación de la víctima de las 
agresiones o amenazas ecológicas (Stutzin, 1984, p. 97).
El movimiento por el reconocimiento de los derechos 
de la naturaleza es sumamente heterogéneo desde la 
perspectiva de sus fundamentos: existen diversas teo-
rías filosóficas y consideraciones espirituales y cultu-
rales que conducen al reconocimiento de la Naturaleza 
como sujeto de derechos.
Entre las corrientes filosóficas que proclaman este re-
conocimiento destacan, entre otras, las siguientes: (i) 
la ecología profunda, que promueve una perspectiva 
ecocéntrica, que reconoce el valor inherente de la vida 
no humana y rechaza la separación entre seres huma-
nos y su entorno natural (Bachmann y Navarro, 2021, p. 
359-360); (ii) el ecofeminismo, que sostiene que la ex-
plotación del medio natural y la opresión de las muje-
res tienen la misma raíz, y que la ética del cuidado es la 
esperanza de conservación de la vida en el contexto de 
crisis ambiental (Martinez y Pocerlli, 2017, p. 423); y (iii) 
el biocentrismo, que pretende reivindicar el valor pri-
mordial de la vida como un valor en sí mismo (Gudynas, 
2010, p. 49-51).
A partir de lo anterior, cabe hacer presente que existen 
grupos de activistas y políticos que abogan por el re-
conocimiento de los derechos de la naturaleza a partir 
de consideraciones de corte religioso. Un buen ejemplo 
de aquello es lo ocurrido el año 2018, cuando la Confe-
rencia de Obispos Católicos de Filipinas lideró masivas 
manifestaciones por el reconocimiento de los derechos 
de la naturaleza, las que culminaron con la presenta-
ción de dos proyectos de ley al efecto (Barandiaran et 
al. 2022, p. 59-50). Se debe tener en consideración, en 
cuanto antecedente de las protestas de la Conferencia, 
el contenido de la encíclica «Laudato Si», dictada en 

2015 por el Papa Francisco I, líder de la Iglesia Católi-
ca, por medio de la que hizo un llamado a la búsqueda 
del desarrollo sostenible e integral, afirmando que todo 
daño impetrado en contra de la Naturaleza es también 
un daño a la humanidad (Papa Francisco, 2015). 
El movimiento por el reconocimiento de los derechos 
de la naturaleza también se fundamenta en considera-
ciones de carácter cultural. Un ejemplo de aquello, lo 
encontramos en el ya referido caso de los ríos Ganges 
y Yamuna, ubicados en India, a los que se reconoció la 
titularidad de derechos por resolución judicial. En este 
caso, el Tribunal consideró que el deber legal de prote-
ger la naturaleza se debía ampliar en razón de que los 
ríos son considerados sagrados por la religión hindú, 
y así, son venerados por la mitad de la población in-
dia (O’Donnell, 2018, p. 140). Del mismo modo, en el año 
2017 se dictó en Nueva Zelanda una ley que reconoció 
al río Te Awa Tupua como sujeto de derechos; y entre 
sus fundamentos, se encuentra el que en la cosmovisión 
Maorí aquél se considera un conjunto indivisible y vivo, 
que comprende el río Whanganui, desde las montañas 
hasta el mar, incorporando todos sus elementos físicos 
y metafísicos (Tănăsescu, 2022, p. 15).
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En primer lugar, los derechos de la naturaleza posibili-
tan recuperar lo que representa el planteamiento pro-
pio de ciertas cosmovisiones indígenas y de culturas 
que han sido tradicionalmente marginadas y excluidas 
de la historia.
Cabe señalar que, en estricto sentido, incluso desde es-
tas cosmovisiones no habría necesidad alguna de hablar 
de derechos de la naturaleza ya que esta no requiere de 
derecho especial alguno para que se le ame, se le cuide, 
respete y se le permita la continuación de su vida. In-
corporar la visión de estas en los sistemas occidentales 
permite reconocer una diversidad en el conocimiento y 
relación con la naturaleza, y por tanto la protección de 
ésta. 
En segundo lugar, los derechos de la naturaleza son una 
herramienta nueva para los movimientos y organizacio-
nes territoriales que se encuentran enfrentando las di-
versas formas de su destrucción.
En el caso de Ecuador, hubieron diversos casos que ayu-
daron a concientizar a la sociedad sobre la necesidad de 
respetar a la madre tierra, aunque quizás en un primer 
momento enfocado a proteger sólo el ambiente donde 
se desarrolla la vida de las personas. Luego, hubo cier-
tos grupos que buscaron ir más allá de la sola garantía 
de un ambiente sano para el beneficio humano, posibi-
litando una apertura hacia los derechos de la naturaleza 
bajo el entendido que estos permiten incorporar otras 
perspectivas en la defensa de los territorios y su fun-
ción ecológica. 
Una tercera razón es que los derechos de la naturaleza 
permiten tensionar el paradigma antropocéntrico que 

ha predominado en la sociedad hasta ahora, generando 
una apertura hacia la consideración y valoración moral 
de otras entidades.
Reflexionando en torno al concepto de valor, muchas 
veces se comete el error de creer que al hablar del valor 
de algo se trata de un precio, cuando la valoración es 
mucho más compleja. La discusión sobre este concepto 
transita desde la economía hasta el marco de los dere-
chos de la naturaleza, cuando se menciona ahora que 
la naturaleza es un sujeto de derecho a partir del valor 
intrínseco que se le reconoce. 
Así, el concepto del valor es una cuestión que se vuelve 
fundamental en los derechos de la naturaleza, y que tie-
ne una enorme trascendencia en muchos ámbitos, sobre 
todo para la economía, al reconocerse en los seres vivos 
un valor que va más allá de su potencial utilidad para los 
seres humanos; un valor intrínseco que obliga a que es-
tos sean respetados. Esta idea, confronta los elementos 
fundacionales de la modernidad, y cuestiona aquel ele-
mento dominante que ubica al ser humano al margen de 
la naturaleza y por sobre esta. Esto en ningún caso sig-
nifica que todos los seres tengan iguales condiciones e 
igual preeminencia, sino más bien  se cuestiona la esen-
cia básica de la modernidad al reubicar al ser humano 
en su verdadera dimensión de interdependencia con la 
naturaleza, rompiendo con muchas formas de entender 
el mundo y la vida. Este concepto, nos obliga a pasar de 
visiones antropocéntricas a visiones biocéntricas, ca-
rentes de todo centro, donde las formas de vida deben 
integrarse y relacionarse. Esto es uno de los elementos 
posibles de reconocer desde los pueblos originarios, la 
relacionalidad, el que todo está relacionado con todo.

Discusión en torno a la pregunta 
¿Por qué es importante reconocer derechos a la naturaleza? 

“La vía del reconocimiento de 
la Naturaleza como un sujeto de 
Derechos resulta ser una propuesta 
que permite reconocer distintas 
percepciones y concepciones 
éticas que fueron invisibilizadas y 
criminalizadas en el choque cultural 
en el cual se impuso el modelo de 
derecho Romano que rige a nuestra 
sociedad

”
 

         

JF

“Permitiría reconocer el vínculo 
que las personas desarrollan con el 
medio ambiente y sus territorios. 
De esta manera, el reconocimiento 
de los derechos de la naturaleza, 
entregarían herramientas para 
la resolución de conflictos socio-
ambientales, sin que se tengan que 
validar o invalidar las diferentes 
racionalidades, en función de una 
dominante

” MJK

Capítulo 1 | Reconocimiento de derechos a la naturaleza en el mundo
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Una tercera reflexión en torno a la importancia de re-
conocer derechos a la naturaleza es que, al proponer 
que se reconozca moralmente otras entidades por la 
sociedad, dado el valor intrínseco que estas poseen, 
los derechos de la naturaleza tensionan en el ámbito 
jurídico la comprensión clásica que define qué sujetos 
pueden ser titulares de derechos, cuáles derechos tie-
nen y quienes pueden exigirlos. Para llegar a este pun-
to, es necesario reconocer ciertos aportes teóricos. 
Uno de estos son, por ejemplo, los planteamientos de 
Cormac Cullinan, quien en su obra “Derecho Salvaje” 
deja ver dos preguntas fundamentales para cuestionar 
la necesidad de reconocer derechos a la naturaleza: 
¿quién da derecho a quién? y ¿dónde está el origen del 
derecho en general?. Igualmente, se rescatan los plan-
teamientos de Christopher Stone, y en el caso chileno 
de Godofredo Stutzin, quien ya en los 80’s anticipó la 
discusión sobre los derechos de la naturaleza. 

Un tema relevante a abordar en este punto, es la nece-
sidad de certeza jurídica que se exige en torno a estos 
conceptos del derecho. Sin embargo, las reflexiones 
anteriores llevan a un punto fundamental: los derechos 
demandan un mensaje de certezas jurídicas, pero el de-
recho en esencia es un terreno de permanente disputa, 
y cualquier avance en la materia tiene relación con la 
permanente e interminable lucha de tener derecho a 

poseer derechos, como ha ocurrido para el caso de las 
mujeres, con los pueblos originarios, los esclavos/as, y 
derechos de los niños y de las niñas, entre otros. Cabe 
mencionar que el hecho de que existan los derechos 
de la naturaleza no garantizan su respeto de la noche 
a la mañana, como el hecho de que las mujeres tengan 
derechos no ha hecho que desaparezca el patriarcado, 
o como el hecho de que los pueblos originarios tengan 
derechos no ha hecho que desaparezcan las visiones 
racistas y coloniales que dominan todavía en nuestra 
América; pero se debe avanzar primero en el reconoci-
miento y luego en establecer mecanismos que permi-
tan ir exigiendo el respeto de estos.

“Se amplían las fronteras del 
reconocimiento de la calidad de 
sujetos a otras entidades, y ello 
es importante bajo el entendido 
de que vivimos en un mundo 
interconectado e interdependiente 
entre las distintas especies y 
ecosistemas

” CG

“Por la importancia de 
configurar un quiebre ideológico 
al derecho antropocéntrico. El 
hombre ha creado el derecho para 
sí mismo, anclando una cultura 
jurídica antropocéntrica universal. 
Por ello la transformación hacia 
una ética biocéntrica supone un 
ejercicio emancipatorio que rompe 
con la visión predominantemente 
utilitarista que sitúa a la 
Naturaleza como una fuente de 
recursos apropiables

”

“Esta tiene un valor intrínseco, 
es decir, independiente de la 
utilidad que pueda significar 
para el ser humano. En virtud de 
lo anterior, surge para los seres 
humanos, como agentes morales, 
deberes respecto de esta

”

IV

IN

“Avanzar hacia el reconocimiento legal y otorgar el carácter de 

“sujeto de derecho” a la Naturaleza implica una apertura en nuestra 

relación y lectura sobre ella”
CK
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Capítulo 1 | Reconocimiento de derechos a la naturaleza en el mundo

Como una última reflexión en torno a la necesidad de 
reconocer derechos a la naturaleza, se rescata que es-
tos posibilitan debates en torno al poder, y los frenos 
que es necesario establecer con respecto a la utilización 
de los bienes y elementos que componen la naturaleza.
En ese sentido, es necesario compatibilizar los ele-
mentos de la modernidad, tales como la tecnosfera o el 
mundo urbanizado, con la noción de derechos de la na-
turaleza. En éstos, la naturaleza comienza a ser un su-
jeto, debiendo transitar hacia un esquema de desmer-
cantilización. Ello no significa mantenerse al margen de 
la naturaleza y no poder hacer uso y provecho de sus 
elementos en absoluto. Por el contrario, el ser humano 
tiene que reencontrarse con ella, y comprenderla. 
Un ejemplo de lo anterior es lo que ocurre entre los 
conceptos de “desarrollo” y de “buen vivir” en la Cons-
titución de Ecuador. Este último concepto, en esencia, 
no es una alternativa de desarrollo. Cuando se plan-
tean los derechos de la naturaleza y se recupera todo 

lo que representan las visiones del buen vivir, estamos 
planteando alternativas al desarrollo. El desarrollo si-
gue viendo a la naturaleza como un objeto, mientras 
que el buen vivir plantea la naturaleza como un sujeto. 
Sin embargo, hay una tensión muy fuerte en la misma 
Constitución ya que, si bien se habla del buen vivir, hay 
un capítulo del desarrollo que viene de la visión tra-
dicional de la Tecnosfera. Esta contradicción, que de 
ninguna manera solo está planteada en la Constitución, 
debe ser observada. 
La tarea ahora, no es solo reconocer los derechos de la 
naturaleza, sino que integrar de una manera respetuo-
sa otras visiones y formas de entender el mundo.

“Dentro de la idea de límite, los derechos de la naturaleza 
constituyen una herramienta jurídica que permitirá poner frenos 
o trabas a su destrucción. El primer paso será necesariamente 
presentar tales derechos como un freno, regulación y limitación a 
la actividad humana e industrial que amenaza con llevársela por 
delante”

CK

“Se ha excluido muchas veces 
la posibilidad de que se logre una 
restauración del ambiente que sea 
adecuada, completa y efectiva. Lo 
anterior, producto de que los dere-
chos humanos, particularmente el 
de vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación gira en torno al 
ser humano y persigue una repara-
ción por los perjuicios generados en 
el sentido de propiedad y afectación 
directa al humano

” AS

“Que la naturaleza tenga 
derechos es volver de cierta forma 
al núcleo, a nuestra identidad 
como seres que forman parte de 
ella, eliminando la visión de que 
nuestra especie está en la punta 
de la pirámide. Al ser parte de ella, 
defender la naturaleza consiste en 
reconocer cada ser que la conforma 
así como prever por nuestras 
generaciones futuras

” FS

“Esta figura jurídica repiensa la 
horizontalidad de todos los entes, su 
diversidad y la coexistencia entre 
la biosfera y la tecnosfera. Estos 
tres puntos reestructuran nuestra 
convivencia, por ende, es posible 
reconfigurar la política

” IV
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El reconocimiento de derechos a la naturaleza, se ha ve-
nido desarrollando de manera sostenida y creciente a lo 
largo del mundo, incorporándose tanto en la agenda in-
ternacional como en la normativa interna de los países. 
Como se señaló en el capítulo anterior, los derechos de 
la naturaleza vienen a cristalizar la propuesta de dis-
tintas corrientes que buscan superar la dicotomía ge-
nerada entre el humano y la naturaleza, y que la sitúa 
como un objeto mercantilizable, para entenderla como 
un sujeto con valores intrínsecos que no dependen de la 
utilidad que reporta al ser humano (Acosta y Martinez, 
2017, p. 2931). A través de su reconocimiento, se busca 
superar una visión de la naturaleza como un conjunto 
de elementos que pueden ser apropiados o que están  al 
servicio de las personas (Berros, 2021, p. 198). 
Los derechos de la naturaleza, se han posicionado como 
un concepto que puede empujar un cambio de paradig-
ma en el modelo económico. Este se encuentra rela-
cionado con el concepto de “Buen Vivir” en Ecuador o 
“vivir bien” en Bolivia5, los cuales representan una va-
riedad discursiva y práctica, que se posiciona como una 
alternativa al concepto de desarrollo (Walsh, 2010, p. 
18). Ambos conceptos, inspirados en cosmovisiones in-
dígenas, afirman la necesidad de vivir en mayor armonía 
con toda forma de vida (Villavicencio y Kotzé, 2018, p. 
403). Este vínculo, ha posibilitado en dichos países, que 
los derechos de la naturaleza sean utilizados en distin-
tos ámbitos para prohibir actividades en áreas prote-
gidas o para apoyar derechos de comunidades frente a 
la agroindustria, buscando empujar las dinámicas eco-
nómicas hacia una visión más biocéntrica (Kauffman y 
Martin, 2017, 130). 

5 La Constitución de Bolivia del año 2009 en su preámbulo y en su artículo 8 incorporó el principio del suma qamaña o “vivir bien”. Posteriormente, el año 
2012 se dictó la Ley º300, Ley Marco de la Madre Tierra y desarrollo integral para vivir bien.

En ese sentido, se ha considerado que los derechos de la 
naturaleza poseen el potencial de enmarcar los debates 
políticos, legislativos y académicos hacia un análisis crí-
tico de las normas e instituciones del derecho, que legiti-
man y perpetúan el modelo de desarrollo neoliberal en el 
mundo, sin perjuicio de todas las limitaciones que pue-
den surgir en torno a la real transformación de los para-
digmas imperantes (Villavicencio y Kotzé, 2018, p. 399).
Una segunda consecuencia de incorporar los derechos 
de la naturaleza, es que contribuyen a generar debates 
en el ámbito del derecho, principalmente respecto de 
las categorías jurídicas que tradicionalmente se han re-
conocido (Berros, 2021, p.200-201). En este sentido, es 
relevante rescatar la experiencia de implementación de 
los derechos de la naturaleza en Ecuador. La formación 
e involucramiento de los jueces en la materia fue funda-
mental para el desarrollo de las normas que contenían 
estos derechos, a través de la interpretación del resto 
de la normativa ambiental y de la generación de juris-
prudencia. Lo anterior puesto que no existen leyes se-
cundarias que los desarrollen (Kauffman y Martin, 2017, 
p. 133). 
Por otra parte, los derechos de la naturaleza inspiran un 
nuevo diálogo entre los diferentes tipos de conocimien-
to, la incorporación de nuevas percepciones, valores, 
entendimientos y prácticas que contribuyen a generar 
visiones alternativas del mundo. Hablar de la naturaleza 
como un sistema interrelacionado, interdependiente y 
complementario, desafía la forma en la que se organiza 
y se enseña el campo del derecho, permitiendo un re-
pensar sobre cómo se conectan las distintas disciplinas 
para la producción de conocimiento, y cómo confluyen 
las distintas perspectivas (Berros, 2021, p. 200-201).

Capítulo 2 | Implementación y consecuencias de reconocer derechos a la naturaleza
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En tercer lugar, muchos de los casos en los que se ha 
optado por reconocer derechos a la naturaleza, ha 
sido acompañado de una propuesta más integral para 
la resolución de conflictos. Comprender a la naturale-
za como un sujeto que posee derechos propios, implica 
mirar los daños que sufre desde otra perspectiva, don-
de la reparación de estos no solo se analizan desde el 
punto de vista de las personas, sino que se considera el 
derecho propio que poseen también las otras entidades 
que forman parte de la naturaleza (Sheber, 2020, p. 150).
Los aportes de las cosmovisiones indígenas, cuyas for-
mas de vida tienen directa relación o se desarrollan en 
función con los elementos de la Naturaleza, han sido 
cruciales para la búsqueda de nuevas formas de afrontar 
los conflictos por la defensa de los territorios. En este 
sentido, se ha logrado poner de relieve el hecho de que 
la destrucción o daños producidos a la naturaleza afec-
tan directamente al bienestar de los grupos humanos, 
por lo que la conservación de la biodiversidad, así como 
la protección de especies y ecosistemas, implica tanto 
respetar su valor intrínseco como velar por la calidad 
de vida de quienes habitan estos territorios (Martínez y 
Acosta, 2017, p. 2934). Así, los derechos de la naturaleza 
permiten relevar otras formas de habitar y relacionarse 
con los territorios, reconociendo las creencias y prácti-
cas de grupos que se encuentran intrínsecamente liga-
dos a estos (Sheber, 2020, p. 166). 
Finalmente, la experiencia de Ecuador, demuestra lo 
importante que resulta contar con nuevas herramien-
tas para enfrentar los conflictos socioambientales. El 
rol que la sociedad civil adopta es fundamental para 
presionar la incorporación de estos nuevos conceptos 
para la resolución de casos, teniendo un impacto real en 
el fortalecimiento de las normas y jurisprudencia exis-

6 Declaración Universal de Derechos de la Madre Tierra, preámbulo. 

tentes (Kauffman y Martin, 2016, p.9). En este sentido, 
los derechos de la naturaleza permiten que las comuni-
dades cuenten con nuevas herramientas para exigir el 
respeto de sus derechos y de la naturaleza, adquiriendo 
a la vez un rol fundamental en el desarrollo de estos 
(Sheber, 2020, p.163).
Por último, a raíz de la creación de instituciones, se ha 
propiciado un escenario para promover la educación de 
la sociedad civil, gobiernos, medios de comunicación y 
al público en general, para la comprensión de estos y 
de los nuevos paradigmas que envuelven (Boyd, 2020, 
p.165). En esta línea, la Declaración Universal de Dere-
chos de la Madre Tierra establece que se debe “promo-
ver mediante la enseñanza, la educación, y la concienti-
zación, el respeto a estos derechos reconocidos en esta 
Declaración”6. 
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Un primer punto relevante a abordar es aquel relacio-
nado con las instituciones, normas y categorías jurídicas 
existentes. Existen diversos aspectos de la instituciona-
lidad que deberán ser modificados, al mismo tiempo que 
se deberán crear nuevas herramientas e instituciones. 
Por ejemplo, deben dictarse leyes que desarrollen su 
contenido y que permitan establecer los procedimientos 
administrativos, judiciales y de creación de políticas pú-
blicas para la aplicación de los derechos de la naturaleza. 

Es necesario contar con una institucionalidad u organis-
mo encargado de su implementación, que represente a 
la naturaleza o que permita canalizar y colaborar con los 
y las defensores de territorios ante casos concretos de 
vulneración o amenaza. En este sentido, la sociedad civil 
adquiere un rol esencial en exigir al Estado que cumpla 
con las obligaciones asociadas y generar instrumentos de 
educación ambiental que permitan hacer más cercanos 

los mecanismos de cumplimiento de los derechos de la 
naturaleza, para que puedan exigir el respeto de esta.  
Un segundo punto relevante es que los derechos de la 
naturaleza  posibilitan la discusión sobre la necesidad de 
generar un cambio de paradigma para, en consecuencia, 
modificar las conductas y acciones que realizan los seres 
humanos, tanto a nivel individual en los patrones de con-
sumo, como en el modelo de desarrollo y producción. 

En este sentido, que sea la naturaleza la titular de dere-
chos, y no solo algunos de sus elementos, complejiza la 
discusión en torno a la responsabilidad de nuestras ac-
ciones, ya que ahora todos sus componentes ambienta-
les se verán inmersos en la concreción de los derechos 
que se podrían reconocer a la naturaleza. 

Discusión en torno a las preguntas 
¿Qué consecuencias habría de reconocerse derechos a la naturaleza en 
Chile? ¿Qué cambios o acciones son necesarias para la implementación y 
operacionalización de los derechos de la naturaleza ? 

“La consecuencia inicial que 
surgiría sería el deber del Estado 
de dictar nuevas leyes que, además 
de derogar aquellas incompatibles 
y modificar las demás, creen una 
nueva institucionalidad”

“Debe existir una definición 
clara de la legitimidad activa 
para accionar ante nuestros 
tribunales en representación de la 
naturaleza”
“Generar espacios de 
empoderamiento y acción seguros 
son necesarios, sobre todo asegurar 
la vida y espacios de líderes 
ambientales

”

IN

AS

CC

“La promoción de los derechos de la naturaleza permitirá 
finalmente que se modifiquen los comportamientos y mentalidades 
que actualmente hacen necesario el reconocimiento de estos 
derechos, al promover cambios de actitud”

MJK

Capítulo 2 | Implementación y consecuencias de reconocer derechos a la naturaleza
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Entonces, conceder derechos a la naturaleza no signi-
fica intangibilidad, sino más bien profundizar la nece-
sidad de cambiar nuestra relación con ella y encontrar 
un equilibrio donde las acciones del ser humano puedan 
mantener la existencia, regeneración y restauración de 
los ciclos naturales. Se debe comprender que hay un 
límite en cuanto al uso, acceso y aprovechamiento de 
la misma. En simples palabras, se requiere  establecer 
límites con respecto a cuánto puede soportar la natura-
leza que se extraigan sus elementos sin poner en riesgo 
su continuidad y permanencia. Dicho esto, establecer 
límites e indicadores biofísicos es clave, pero también 
complejo. 
Un tercer punto a abordar es la implementación de los 
derechos de la naturaleza en los sistemas jurídicos. Un 
primer desafío, dice relación con la aplicación judicial, 
toda vez que los jueces, en un primer momento, no 

comprenderán las nociones que están detrás de los de-
rechos de la naturaleza, y no tendrán los conocimientos 
necesarios sobre los tecnicismos de las distintas disci-
plinas -científicas y jurídicas- a adoptar para su correcta 
aplicación. Para ello es necesario que la labor judicial sea 
complementada con conocimientos de especialistas en 
otras áreas, que permitan luego tomar decisiones orien-
tadas a su mejor aplicación posible. Los derechos de la 
naturaleza se convierten entonces en un tema complejo 
y su implementación necesariamente debe ser de ca-
rácter interdisciplinario, y no solo jurídica. 
Un segundo desafío deriva del hecho de que los de-
rechos de la naturaleza  son distintos al derecho am-
biental, siendo esta una diferencia fundamental para su 
aplicación, ya que los contenidos y nociones que están 
detrás de los derechos de la naturaleza difieren en su 
origen de los conceptos del derecho ambiental. 

“Los derechos de la naturaleza 
configuran un marco jurídico 
sistémico que pacifica las relaciones 
humanas con la Naturaleza, y 
estimula el desarrollo integral de 
una nueva ética de los cuidados y 
del buen vivir

”
“Los adeptos de consagrar los de-
rechos a la naturaleza son quienes 
ven al futuro a través del ecocen-
trismo, porque el modelo actual 
perpetua, incrementa y acentúa 
desigualdades sociales, ambientales 
y de derechos básicos

”
“Un desafío será definir 
los nuevos conceptos que son 
introducidos al ordenamiento 
jurídico y cuál es el lugar de la 
humanidad frente a estos

”
“Se deberá fortalecer la educa-
ción tanto respecto de los jueces que 
interpretarán en sus fallos estos 
derechos, como también a la ciuda-
danía, para entender esta ‘nueva’ 
relación con la naturaleza

”

IV

CC

CG

AS

“Esto podría implicar un movimiento que llevará desde un modelo 

basado en el sistema de evaluación de impacto, hacia un sistema 

de preservación, protección y reparación, sostenido desde el valor 

intrínseco de la naturaleza, es decir una mirada biocéntrica. Ello 

implicará una disputa interpretativa tanto doctrinaria como 

judicial”

CK

Capítulo 2 | Implementación y consecuencias de reconocer derechos a la naturaleza
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Un cuarto punto relevante es en torno a los efectos que 
puede tener en el planteamiento y resolución de los con-
flictos socio ambientales. Con los derechos de la natu-
raleza, la ciudadanía cuenta con más herramientas para 
enfrentarse a quienes causan perjuicios o dañan la na-
turaleza, generando soluciones novedosas y distintas a 
los problemas ambientales, lo que en definitiva fortalece 
también estas luchas. En ese sentido, los derechos de la 
naturaleza han permitido que las comunidades puedan 
acceder a discutir en juicios temas que antes pasaban 
desapercibidos. Ello evidencia que la base social eviden-
temente se ha visto fortalecida en poder exigir el respe-
to a la naturaleza y a sus territorios. 
Sumado a ello, los derechos de la naturaleza posibilitan 
la discusión sobre nuevas formas de gobernanza. Ello 
implica que la naturaleza debe ser incorporada en la 
toma de decisiones, observando las relaciones que exis-
ten entre habitantes de los territorios y sus componen-
tes, como también las distintas formas de vida presentes 

en ellos. Es decir, los derechos de la naturaleza gene-
ran una apertura al reconocimiento de diversas formas 
de relacionarse con los territorios, con sus elementos y 
con otros seres vivos, debiendo ser considerados. 
Finalmente, los derechos de la naturaleza poseen un 
importante rol pedagógico para la valoración y cono-
cimiento de la naturaleza. En el caso de Ecuador, por 
ejemplo, los jóvenes entienden que la naturaleza tiene 
derechos y no es necesario convencerlos de ello. Para 
continuar aquello, los gobiernos deben generar los ins-
trumentos que orienten hacia una educación ambiental, 
donde se inculque la idea de la naturaleza como titular 
de derechos. En Ecuador, existen universidades que dic-
tan cursos con respecto a los derechos de la naturaleza 
o bien que imparten especializaciones a este respecto, 
en el caso de carreras de derecho, por ejemplo.

“El camino es doble: por un lado 
será importante acercar y ofrecer 
estas herramientas jurídicas nue-
vas a los actores sociales para que 
sean efectivas, y por otra parte, la 
presión social y la movilización se-
rán claves para generar la legisla-
ción secundaria que haga operativa 
la protección de la naturaleza

”
“Esto tendría una consecuencia 
directa, por ejemplo, en la manera 
en que como seres humanos, habi-
tantes de este territorio, llevaremos 
discusiones políticas y legislativas 
para solucionar conflictos sociales y 
socioambientales

”
“Para esto es necesario generar 
nuevas formas de generación de 
conocimiento y de aprendizaje

”

FS

JF

CG

“Puede llevar a una solución de conflictos de manera integral, 
con la consecuente valoración de otras formas de gobernanza y de 
relación con la naturaleza. Si entendemos que la naturaleza es un 
“todo”, del cual somos parte distintos seres vivos, para la solución 
de los conflictos se deberán considerar los intereses de todos quienes 
forman parte de la naturaleza”

CG

Capítulo 2 | Implementación y consecuencias de reconocer derechos a la naturaleza
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“Incorporar el conocimiento ecológico como un ramo obligatorio 
en la enseñanza básica y media incluyendo el tema del cambio 
climático, además de incorporar la relación humano-naturaleza 
desde una mirada multidisciplinaria en los ramos de historia, 
filosofía, ciencias naturales, etc”

MJK

“Es fundamental generar un proceso de concientización y 

educación a generaciones de ciudadanas y ciudadanos que 

fuimos educados bajo un paradigma que nos concibe funcionales 

a dinámicas sociales destructivas con modelos económicos 

extractivistas, y que nos han llevado a vivir para producir y 

consumir”

JF

Capítulo 2 | Implementación y consecuencias de reconocer derechos a la naturaleza
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Capítulo 3

La Naturaleza y su existencia



21

La naturaleza ha sido definida de diversas maneras, al 
ser una construcción social que varía según determina-
ciones culturales e históricas (Descola, 2001, p. 103). El 
concepto de naturaleza, puede representar lugares no 
artificializados por el humano, ecosistemas que son ob-
jeto de conservación, un conjunto de riquezas naturales 
para el crecimiento humano o también lugares riesgo-
sos y peligrosos (Gudynas, 2010, p. 268).
Un ejemplo de lo anterior, es lo que ocurre en ciertos 
pueblos y culturas, que difieren de la comprensión oc-
cidental, donde no se distingue entre cultura y natura-
leza (Descola, 2001, p. 103). Tal como en la antigüedad, 
actualmente existen pueblos que no realizan una sepa-
ración entre el ser humano y su entorno natural, sino 
que lo ven como parte de un gran “todo”, donde no hay 
autoridad ni voluntad de poder sobre la naturaleza (La-
rraín, 2020, p. 29).
Por su parte, a lo largo de la historia, también es posible 
identificar distintas maneras en las que se ha compren-
dido la naturaleza dentro de la cultura occidental. En la 
Grecia clásica, la naturaleza se entendía como un cos-
mos donde todo se encontraba interrelacionado (La-
rraín, 2020, p. 32). Luego en la edad media, la naturale-
za se veía de manera organicista, como un ser viviente, 
rompiéndose con dicha concepción posteriormente 
con el renacimiento (Gudynas, 2010, p. 268). 
Más adelante, en la Edad Moderna, a partir de la con-
fluencia que existió entre la ciencia, filosofía y cristia-
nismo, se impuso una visión mecanicista de la natura-
leza, como un conjunto de elementos regido por leyes 

estrictas que la hacían controlable y dominable, permi-
tiendo una apropiación más profunda de los elementos 
(Tafalla, 2019, p. 83). Esta visión, provocó una separa-
ción entre el hombre y la naturaleza, donde ésta última 
es considerada sólo en función de la utilidad que repor-
ta (Larrain, 2020, p. 25). 
Esta concepción de la naturaleza, derivó en que fuese 
comprendida como un conjunto de recursos naturales 
renovables y no renovables, necesarios para el bien-
estar humano, cuya explotación intensiva es deseable 
para asegurar el desarrollo (Acosta, 2014, p. 623). 
Esta discusión, también ha sido abordada en el ámbito 
académico, desde las disciplinas de las ciencias natura-
les y sociales. Se han realizado diversos planteamientos 
sobre cómo estudiar la naturaleza, ya sea para com-
prender las dinámicas sociales en torno a los elementos 
naturales, como para protegerlos o para beneficiarse de 
estos. 
Algunos ejemplos que dan cuenta de lo anterior, es lo 
que ocurre en el ámbito de la antropología, donde se ha 
cuestionado la manera en la que se ha estudiado la so-
ciedad a partir de la dicotomía naturaleza-cultura, con 
enfoques monistas y homogeneizadores que se basan 
en la premisa de que la cultura es lo que separó a los 
homínidos de su estado natural. Estas corrientes, con-
llevaron a la negación del medio ambiente en la historia 
humana, y a la separación de lo cultural con lo biológico 
inmanente al ser humano (Uribe et al. 2020, p.3).
Por otro lado, en el área de la conservación, lo que ha-
bía concitado más interés en nombre de proteger la 
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naturaleza era el resguardo de los espacios prístinos 
y salvajes, buscando proteger la naturaleza de la ac-
ción antrópica, como si esta última no fuese parte de 
ésta (Skewes, 2019, p. 47-48). Sin embargo, a raíz de las 
discusiones sobre las interacciones que existen entre 
la sociedad y la naturaleza, las comunidades en la últi-
ma década han logrado ser cada vez más incorporadas 
como actores relevantes en la protección de ésta (CMP, 
2013). 
Finalmente, desde la perspectiva normativa, destaca la 
construcción del objeto de protección de la naturaleza, 
entendida como el medio ambiente, definiéndose en el 
artículo 2 letra ll) de la Ley N° 19.300, como “el sistema 
global constituido por elementos naturales y artificiales 
de naturaleza física, química o biológica, sociocultura-
les y sus interacciones, en permanente modificación 
por la acción humana o natural y que rige y condiciona 
la existencia y desarrollo de la vida en sus múltiples ma-
nifestaciones”. 
En este contexto, los derechos de la naturaleza propo-
nen un nuevo sujeto a ser protegido, obligando aquello 
a discutir qué entendemos por naturaleza, para luego 
dilucidar qué es lo que se debe proteger cuando se re-
conoce a ésta como sujeto de derechos o cuando se es-
tablece un deber de protección en particular.

Capítulo 3 | La Naturaleza y su existencia
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La pregunta sobre qué es la naturaleza es una pregunta 
que se plantea principalmente desde la cultura occi-
dental. 
Una primera afirmación que surge en torno a la pre-
gunta planteada, es que no existe un solo concepto de 
naturaleza, y la manera en la que se intente dotar de 
contenido este concepto dependerá de los contextos, 
conocimientos, relaciones y racionalidades de quienes 
intenten realizar esta tarea. 

Una aproximación usual es asociar el concepto natura-
leza con lo prístino y salvaje. Sin embargo, actualmente 
es complejo pensar una naturaleza sin intervención del 

ser humano, por ende, ya no tiene sentido separar con-
ceptualmente la idea de naturaleza del de sociedad. En 
ese sentido, se debe pensar la naturaleza en términos de 
las relaciones que tenemos los humanos con ella y que 
tiene ella con nosotros; siendo la naturaleza una entidad 
cuyas dinámicas generan efectos sobre la humanidad, 
que afectan y alteran nuestras formas de vida. 

El debate sobre la noción/concepto naturaleza ha cam-
biado con el tiempo, existiendo nuevos fenómenos que 
deben ser integrados en la reflexión. La naturaleza ya no 
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Discusión en torno a las preguntas 
¿Qué entendemos por naturaleza? ¿Qué implica que la naturaleza tenga 
derecho a que se respete y proteja su existencia?“Es un sistema complejo, 

holístico e interdependiente, 
compuesto de elementos materiales 
e inmateriales, así como vivos y 
no vivos. Esto, en el entendido de 
que posee un carácter diferente 
a la suma de sus partes, lo 
que le entrega una identidad 
diferenciadora de estas

”

“La pregunta plantea 
dificultades. Una primera dificultad 
viene del hecho de encontrar un 
límite que es una condición para 
poder encontrar una definición, 
si todo está interconectado ¿cuál 
es el límite espacial de lo que 
entendemos por naturaleza?

”

“Ahora bien, ¿nos podemos 
identificar con la naturaleza? Sí, 
y lo debemos hacer para poder 
preservarla y tener el vínculo 
de cuidado y respeto que es 
necesario

”

IN

CK

CC

“Por naturaleza entiendo un sistema compuesto por todos los 

elementos bióticos y abióticos que forman este planeta, y las 

interacciones que se dan entre todos estos elementos a nivel 

espacial y temporal, incluyendo al ser humano. El ser humano y 

sus interacciones son parte de los ciclos naturales y participan 

activamente en los procesos de regeneración y mantención de estos 

ciclos, tanto de manera positiva como negativa”

JF
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es sólo eso que está afuera, que está lejos, que no está 
intervenido, sino que también tiene que ver con el rol 
que ocupa la naturaleza en el desarrollo de las ciudades. 
Por ejemplo, en materia de cambio climático, es nece-
sario pensar el rol que cumplen los árboles en torno a la 
disminución de las temperaturas, o los materiales uti-
lizados en el secuestro y almacenamiento del calor, y 
su efecto en los patrones de precipitación. Este tipo de 
consideraciones ha desplazado a la naturaleza metafó-
ricamente ahora en su ubicación geográfica.  

Resulta necesario considerar el contexto histórico de 
estas reflexiones. En este sentido, preguntarse qué en-
tendemos por naturaleza, es inseparable de la pregun-
ta de qué significa, por ejemplo, vivir en determinado 
lugar. El concepto de naturaleza es inseparable de la 
experiencia, que implica describir lo que es, no sólo a 
partir de la historia de los conceptos, sino que también 
desde el contexto en el que se vive. 
En ese sentido, cabe hacer presente que hay estruc-
turas del pensamiento y comprensión del mundo que 
guían esa respuesta. Estas estructuras son heredadas y 

forman parte de las posibles respuestas que podemos 
dar con respecto a la pregunta planteada, siendo esa 
la complejidad. Así, es posible pensar que se dan dos 
tareas en paralelo. Por un lado, una tarea crítica es re-
visar los soportes o el contexto en el que se generan 
esas estructuras de pensamientos, que nos permiten 
pensar de determinada forma la naturaleza, para poder 
generar un proceso de deconstrucción. La otra tarea, es 
tratar de construir un concepto con la complejidad que 
implica delimitar este sujeto, para lograr su protección 
efectiva. 

Sobre este último punto, ciertamente la tarea de la de-
limitación del concepto es la más difícil y es un desafío 
para las ciencias jurídicas, donde se requiere una con-
creción, por ejemplo, para resolver un caso práctico. 
Pese a esta dificultad, es necesario otorgarle derechos 
para constituirla como titular de derechos, entendien-
do que es vulnerable, justamente porque ha sido inter-
venida. Además, hoy la naturaleza se encuentra muy 
ligada al extractivismo, y no es posible dejar de consi-
derar como parte de la naturaleza los lugares que han 
sido intervenidos.  

“La naturaleza es un sistema 
complejo, que se auto-regula, 
con propiedades emergentes y 
autónomas

”
“Bajo la lógica de que formamos 
parte de la naturaleza, entro 
en mi eterno debate: si las 
abejas construyen un panal es 
algo natural, pero si nosotrxs 
construimos un edificio ¿sería 
realmente natural?

”
“Si bien concuerdo con la 
visión de los pueblos originarios, 
respecto a la existencia de espíritus, 
energías y componentes metafísicos 
presentes en diversos componentes 
de la naturaleza, que la vuelven un 
sistema vivo que requiere derechos, 
considero que esto excluye la 
existencia de entes superiores que 
la rijan, como dioses

”

IV

FS

AS
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“Comprender a la naturaleza como sujeto jurídico que tiene derecho 
a que se respete y proteja su existencia, implica entenderla bajo un 
concepto en el cual tanto los elementos materiales e inmateriales, 
como la humanidad con sus elementos culturales, forman parte de 
un gran sistema que debe ser protegido y resguardado en sus ciclos 

naturales y restaurativos”

JF
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Ahora bien, dejando de lado la discusión sobre qué es la 
naturaleza, a la pregunta sobre qué significa respetar y 
proteger su existencia, existen también distintas posi-
bilidades de respuesta. 
El resguardo de las condiciones que permiten la vida y 
ciclos de la naturaleza aparecen como un primer pun-
to a tener en vista para resguardar su existencia. Esto 
porque los distintos elementos y formas de vida que se 
comprenden dentro del concepto de naturaleza, entre 
ellos los seres humanos y la cultura que surge de su in-
teracción con el entorno, requiere de ciertas condicio-
nes que no deben verse alteradas para su existencia y su 
reproducción. 
En esta línea, cobra relevancia la comprensión de la 
naturaleza como un todo, donde cada uno de sus ele-
mentos se influyen mutuamente, y existe una relación 
entre la protección de ciertos elementos, dinámicas y 
componentes naturales con los aspectos culturales de 
la sociedad. Por ejemplo, si se considera un río como 
un lugar espiritual de purificación para una comunidad, 
efectivamente para que este tenga esas propiedades de 
purificación se requiere integridad ecológica y ecosisté-
mica. En la medida que el río es degradado y pierde ese 
atributo, también se degradan las creencias y prácticas 
culturales asociadas a su propiedad de purificación, li-
gada con la capacidad del río de albergar y generar vida.  

 

 
 
 
 

“Significa que se deben respetar 
y resguardar las condiciones 
basales que permiten la existencia 
de cada uno de los elementos de 
este sistema, entendiendo que son 
parte de un gran engranaje, y que la 
pérdida o deterioro de uno de esos 
elementos genera repercusiones en 
todo el sistema

”
“Otra de las significancias 
relevantes radica en el deber 
moral de los seres humanos de 
respetar y proteger los fines de la 
naturaleza

”

CG

IV
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Capítulo 4

El derecho de la naturaleza a existir. 
Comprensión de los conceptos de 
biodiversidad, ecosistemas y ciclos 
naturales 
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A lo largo del mundo se han reconocido derechos tan-
to a ecosistemas como a distintos elementos de éstos, 
surgiendo la pregunta entonces sobre qué es lo que de-
bemos resguardar cuando otorgamos derechos a la na-
turaleza, particularmente su derecho a existir. En este 
contexto, los conceptos de biodiversidad, ecosistemas y 
ciclos naturales se vuelven relevantes para comprender 
qué es lo que se debe resguardar si se quiere velar por la 
existencia de la naturaleza.
La biodiversidad ha sido el foco de la conservación de 
la naturaleza en las últimas décadas. Sin embargo, exis-
ten tantas definiciones y aspectos de este concepto que 
la mayoría de las veces, al momento de definir políticas 
públicas y destinar esfuerzos para la conservación, se 
generan discrepancias sobre lo que se entiende a partir 
de esta palabra (Núñez et al., 2003), limitando la capaci-
dad de crear imágenes suficientemente claras respecto 
a la biodiversidad y su necesidad de resguardo en los 
distintos sectores y grupos sociales. 
Actualmente, la definición más aceptada de biodiversi-
dad es la que se adoptó en el seno del Convenio sobre 
Diversidad Biológica en 1992: “la variabilidad de orga-
nismos vivos de cualquier fuente, incluidos, entre otras 
cosas, los ecosistemas terrestres y marinos y otros sis-
temas acuáticos, y los complejos ecológicos de los que 
forman parte; comprende la diversidad dentro de cada 
especie, entre las especies y de los ecosistemas” (Dora-
do, 2010). 
Sin embargo, según autores como Noss (1990) la biodi-
versidad presenta diferentes dimensiones y niveles de 
atributos. Es así como la biodiversidad no sólo se en-
cuentra presente en diferentes niveles de organización 
biológica como es el nivel genético, de especie, de co-
munidad y a nivel ecosistémico; sino también identifica 

diferentes atributos asociados a la estructura, compo-
sición y funcionalidad de esta diversidad biológica en 
cada uno de estos niveles de organización, siendo esta 
la definición más completa. 
No obstante, más allá de su definición, debemos com-
prender a la biodiversidad como una propiedad de los 
seres vivos de ser distintos entre sí (Fonseca, 2010), y 
destacar la dimensión histórica de la diversidad actual, 
al ser esta el resultado de procesos, patrones ecológicos 
y evolutivos únicos que han determinado a través de la 
historia la mantención, los cambios y las extinciones de 
las especies en la historia de la vida en el planeta tierra.
Dentro de los niveles de organización más complejos de 
la biodiversidad se encuentran los ecosistemas, donde, 
de manera anidada, se incluyen los diferentes genes, 
especies y comunidades que interactúan en un espacio 
determinado. Es así como en este nivel se incorporan 
explícitamente los elementos del paisaje no vivos (abió-
ticos), que juegan un rol fundamental al ser fuente de-
terminante de diversidad en los organismos biológicos. 
Los ecosistemas son unidades organizadas en el espacio 
y el tiempo, formada por componentes bióticos y abió-
ticos interrelacionados, a través de los cuales fluye la 
energía y la materia. El término “ecosistema” fue acuña-
do por Tansley en 1935 como el “complejo de organis-
mos junto con los factores físicos de su medio ambiente” 
(Armenteras et al. 2016, p. 1) en un lugar determinado. 
Dentro de la definición de ecosistemas, resulta necesa-
rio especificar que estos son sistemas abiertos que se 
encuentran en constante intercambio de energía y ma-
teria con su entorno, lo que hace que no sean elementos 
discretos fácilmente delimitables en el paisaje, pese a 
ser propuestos como una unidad básica de la naturaleza 
(Armenteras et al. 2016, p. 1). 
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La naturaleza, además de una dimensión espacial, pre-
senta también una dimensión temporal. Esta última, 
puede ser apreciada no sólo a través de los grandes 
procesos históricos asociados a la configuración de las 
formaciones terrestres actuales y la evolución de las es-
pecies, sino también a partir de los ciclos naturales, los 
que ocurren a diferentes escalas, desde diarias, anuales 
hasta de miles de años, dependiendo del proceso. Los 
ciclos naturales en el caso de los organismos biológicos 
pueden comprender el ciclo de vida, los ciclos estacio-
nales, e incluso los ciclos diarios. A nivel de comunida-
des y ecosistemas, también es posible apreciar procesos 
de sucesión ecológica, que establecen el nivel de com-
plejidad del ecosistema en función del tiempo pasado, 
generalmente desde una perturbación. 
Igualmente, al hablar de ciclos naturales podemos re-
ferirnos a los ciclos biogeoquímicos que corresponden 
a todos los procesos bióticos y abióticos que participan 
en el ciclaje de los elementos esenciales para la vida, 
como el carbono, oxígeno, nitrógeno y fósforo (Curtis et 
al. 2008, p. 957), y que por lo mismo son esenciales en la 
mantención y estabilidad de la naturaleza.
Al hablar de ciclos naturales, en su conjunto, estamos 
definiendo procesos que determinan y sostienen a los 
ecosistemas y a la biodiversidad. Por ende, es impor-
tante respetar estos procesos naturales que permiten el 
funcionamiento actual de la naturaleza, y no limitar los 
esfuerzos de conservación a especies en categoría de 
conservación (Mansilla, 2012). Todos estos procesos que 
suceden dentro de los ecosistemas son interdependien-
tes entre sí. El científico inglés, James Lovelock, dedicó 
muchos años de su vida a la elaboración y perfecciona-
miento de su hipótesis conocida como Gaia. Según ella, 
el planeta es un ente viviente, no en el sentido de un 

organismo o un animal, sino en el de un sistema que se 
autorregula, tesis vinculada a la teoría de los sistemas, a 
la cibernética y al concepto de autopoiesis, acuñado por 
los biólogos Maturana y Varela (Zaffaroni, 2010. p. 13). 
Las observaciones de Lovelock se basan en las cons-
tantes regulaciones que impiden el menor desequilibrio 
que causaría la destrucción de la biosfera, pero al que 
la propia biosfera contribuye de manera imprescindi-
ble, dado que los organismos tienen la singularidad de 
producir cambios en las condiciones ambientales donde 
interactúan. No se trata de una regulación física o quí-
mica a la que es ajena la vida, sino que ésta forma par-
te de la propia regulación del planeta. La Tierra regula, 
mantiene y recrea las condiciones de la vida valiéndose 
también de los entes vivientes: es obvio que no podría-
mos sobrevivir sin entes vivientes que producen oxíge-
no, y ellos tampoco sin nosotros que producimos sus 
nutrientes. En términos de Varela y Maturana, se trata 
de un sistema autopoiético (Zaffaroni, 2010. p. 13). 
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En primer lugar, resguardar la existencia de la naturaleza im-
plica asegurar la mantención y funcionamiento de un sistema 
dinámico, complejo, holístico e interdependiente, que se en-
cuentra compuesto tanto por elementos bióticos y abióticos, 
como por las interacciones, interconexiones, y los flujos de 
materia y energía que se dan entre éstos. 

La naturaleza se considera como un sistema capaz de auto-
rregularse, lo que permite que existan condiciones estables 
que facilitan la existencia y permanencia de los seres vivos 
en el tiempo. Esta estabilidad durante mucho tiempo se con-
fundió con un equilibrio estático por parte de los ecólogos. 
Sin embargo, actualmente se sabe que estos son equilibrios 
dinámicos que van adaptándose en respuesta a los fenómenos 
que por millones de años se han generado en la historia del 
planeta tierra. Estas modificaciones, las vivenciamos actual-
mente a través del cambio climático, observando cómo la ca-
pacidad de autorregulación de los ecosistemas puede degra-
darse frente a diferentes perturbaciones y, a su vez, cambiar 
a nuevos puntos de equilibrio que pueden ser riesgosos para 

la permanencia de la vida humana y no humana, tal como la 
conocemos en la actualidad. 

Luego, y en relación a la capacidad de autorregulación de la 
naturaleza, se debe reconocer que el Derecho es una cons-
trucción antropocéntrica, y que los derechos de la naturaleza 
a su vez son una construcción artificial que en el fondo apun-
tan a la defensa de la humanidad. Lo anterior porque, si bien 
la crisis climática y la destrucción de los ecosistemas genera 
efectos en la biodiversidad actual, la vida y la naturaleza se-
guirán existiendo aun sin la humanidad, por su capacidad de 
resiliencia y transformación.

En este contexto, y con el fin de buscar certezas en el ámbito 
jurídico, para delimitar el concepto de  naturaleza, y poder 
definir este nuevo sujeto de derecho, los ecosistemas apare-
cen como una unidad básica apropiada a ser considerada, al 
ser estos espacios geográficos donde es posible identificar 
los elementos e interacciones que hacen posible la existencia 
de la naturaleza. En este caso, los ecosistemas son conside-
rados un constructo, un modelo, o una representación de la 
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Discusión en torno a las preguntas 
¿Qué implica la existencia de la naturaleza? ¿Qué debemos proteger para 
resguardar su existencia?

“La existencia de la 
naturaleza implica una serie de 
acontecimientos a distintas escalas 
que suceden de forma espontánea, 
y que provocan continuos cambios 
y transformaciones que conllevan 
el movimiento secuencial de la 
vida

”

“La naturaleza presupone 
que ésta se sitúa en un sistema 
interactivo que se autorregula para 
que puedan existir entes vivos en 
la tierra, por ende, será pertinente 
preguntarse sobre los vínculos con 
la naturaleza

”
“Comparto la visión que se ha 
planteado, que el planeta es un 
sistema único en nuestra galaxia, 
que permitió la autopoiesis por 
condiciones favorables para la vida, 
pero que estas no están aseguradas 
para el futuro debido a que es un 
flujo con entradas y salidas

”

FS

IV

CC

“Considero a la naturaleza como un sistema de interrelaciones de 

organismos y componentes que se encuentran en un ciclo constante, 

y que sigue un equilibrio dinámico para mantener las condiciones 

que permiten su existencia”

JF
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realidad, a través del cual se caracterizan los procesos que 
ocurren al interior del sistema, para entender las causas y 
consecuencias de, por ejemplo, las perturbaciones de origen 
natural y antropogénico. 

Sin perjuicio de lo anterior, una dificultad que surge en la uti-
lización de los ecosistemas como unidad de delimitación es 
que, al ser un constructo, no poseen una demarcación clara en 
el componente biofísico que permita distinguir un ecosiste-
ma de otro. Estos son sistemas abiertos que constantemente 
están compartiendo materia (elementos bióticos y abióticos) 
y energía con su entorno. Dado lo anterior, los ecosistemas 

suelen delimitarse de manera subjetiva en función del obje-
tivo. Por lo anterior, se concluye que lo que se entienda por 
naturaleza deberá ser definido caso a caso. 

En consideración de lo hasta aquí expuesto, el resguardo de 
la biodiversidad es esencial para hablar de la protección de la 
naturaleza y de su existencia. Lo anterior implica mantener las 
condiciones o requerimientos que hacen posible la existencia 

y evolución de las especies, así como conservar las interaccio-
nes que éstas sostienen con su entorno a través del tiempo. 
En ese sentido, es necesario mantener no sólo la biodiversi-
dad en sus diferentes niveles (genes, especies y ecosistemas) 
sino también la estructura, composición y funcionalidad de los 
ecosistemas.

Para lograr lo anterior, es indispensable comprender y re-
conocer los ciclos naturales. Por ejemplo, para resguardar 
la existencia de los organismos se deberá reconocer su ci-
clo de vida, y las condiciones variables que requieren para su 
sobrevivencia y reproducción en cada uno de sus estadios o 

etapas, siendo esta una dimensión que no está consagrada 
actualmente en ninguna parte. En este contexto, el concepto 
de hábitat cumple un rol fundamental, dado que conservar 
un hábitat permite que una especie pueda permanecer en el 
tiempo, considerando las variables bióticas, abióticas, espa-
ciales y temporales que requiere durante todo su ciclo de vida. 

“La vida tiene el potencial 
adaptativo y evolutivo para 
regenerarse y mantenerse en 
cualquier escenario. Viéndolo así, la 
naturaleza no requiere protección. 
Sin embargo, cuando hablamos de 
proteger la naturaleza delimitamos 
al sujeto a su estructura actual, a 
la biodiversidad y a los ecosistemas 
actuales que nos permiten vivir

”

“La naturaleza no es en sí una 
estructura estática, sino más bien 
dinámica, y lo que buscamos, 
cuando buscamos proteger la 
existencia de la naturaleza, es la 
naturaleza que conocemos

”
“Habrá que preguntarse cuánta 
presión se puede ejercer sobre un 
recurso para ponerlo en riesgo 
de extinción o agotarlo. De esta 
pregunta se desprende que el foco 
de resguardo de existencia de la 
naturaleza debiese estar en la 
resiliencia de los ecosistemas

”

MJK

MJK

IV
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“Para efectos de su protección, en el entendido de su naturaleza 
sistémica, es necesario enfocarse en sus leverage points o puntos de 
influencia principales. Así, debemos proteger aquellos elementos que 
ocupan un rol principal en su desarrollo, que serían, como elementos 
constitutivos,  entendiendo que lo constitutivo no es su mera suma, 

sino su relación compleja e interdependiente”

IN
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Finalmente, es relevante mencionar que resguardar la exis-
tencia de las especies y las interacciones, o relaciones que 
estas establecen con los diferentes elementos que componen 
la naturaleza, permite la resiliencia de los ecosistemas, ase-
gurándose que, frente a perturbaciones, el medio ambiente 
se mantenga estable. De esta manera, la protección debe en-
focarse en la mantención de los procesos que ocurren en los 
ecosistemas, y que permiten que estos se mantengan, se re-
generen y se recuperen de las perturbaciones. La mantención 

de estos procesos posee además una representación espa-
cio-temporal, por lo que no puede disociarse de las caracte-
rísticas del territorio donde ocurren. Esto significa que, en la 
medida en que se protege el paisaje, se podría decir que gran 
parte de los procesos y los flujos de materia y energía que 
requieren los ecosistemas para su mantención, se conservan 
en el tiempo. 

“El modelo relacional de 
explicación del fenómeno de la 
naturaleza nos deja en un mejor pie 
para protegerla: se debe resguardar 
no un elemento u otro, sino que 
la relación que permite cierta 
armonía estable, que garantiza 
la perdurabilidad de todos los 
componentes del ecosistemas

”

“Aquí extrapolando lo que 
plantea Maturana, finalmente 
hay que proteger los elementos y 
condiciones que permiten que un 
ecosistema opere con respecto a sí 
mismo

”

CK

CG
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“Entendiendo a la naturaleza como un todo, a priori se debería 

resguardar completa. Sin embargo, teniendo en cuenta que la 

protección de la naturaleza no puede ser absoluta para dar paso 

al desarrollo, es que se requiere caso a caso una jerarquización 

de prioridades, considerando que en casos determinados, para 

mantener un equilibrio sistémico y no abusar de la resiliencia de la 

naturaleza”

AS
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Comprender los conceptos de funciones ecosistémicas 
y equilibrio dinámico es esencial para discernir respecto 
a lo que se debe resguardar de la naturaleza para asegu-
rar su existencia. 
Las funciones ecosistémicas son todas aquellas “acti-
vidades” o “procesos” que realizan los organismos a lo 
largo de su ciclo de vida, y las interacciones que estos 
organismos generan con los otros elementos, bióticos y 
abióticos, que componen un ecosistema. Las funciones 
que pueden realizar las especies dependen de sus ras-
gos. Estos rasgos pueden ser morfológicos, fisiológicos, 
conductuales, y/o de historia de vida, entre otros (Pet-
che y et al., 2006, p. 742; Brodie et al., 2018). 
Un ejemplo que permite profundizar en las funciones 
ecosistémica es la dispersión de semillas. Existen ras-
gos morfológicos como el tamaño y la forma del pico de 
las aves, que determinan qué tipo de semillas pueden 
o no pueden dispersar. Muchas especies animales, de 
insectos, aves y mamíferos, dispersan semillas, siendo 
este un proceso muy importante para el ciclo de vida de 
las plantas. No todos los animales dispersan las semillas 
de todas las plantas. Dependiendo de sus rasgos, cada 
especie dispersa las semillas de un grupo determinado. 
En su conjunto los animales, gracias a su diversidad de 
rasgos, son capaces de dispersar toda la amplia gama 
de semillas con este síndrome de dispersión (zoocoria). 
Esto habla de una complementariedad funcional, que se 
desprende de una alta diversidad de rasgos funcionales, 
o diversidad funcional. 
Asimismo, dentro de una mismo tipo de actividad o pro-
ceso, como la dispersión de semillas, existen animales 
que cumplen exactamente la misma función. Por ejem-

plo, tanto los roedores como los zorros dispersan las 
semillas del lúcumo chileno, ya que el fruto es grande y 
carnoso. En este caso, hablamos de redundancia funcio-
nal. Esta redundancia, o repetición, actúa como una ga-
rantía que da seguridad dentro de los ecosistemas, ya 
que, si por algún motivo el zorro llegara a desaparecer, 
los roedores seguirán dispersando los frutos del lúcumo 
chileno, permitiendo la regeneración y el establecimien-
to de nuevas generaciones de esta especie, evitando su 
extinción. 
Sin embargo, existen funciones que no cuentan con 
esta redundancia, y si la especie encargada desaparece, 
la función que esta especie realiza también, y con ella 
especies dependientes de esa función. Este tipo de ex-
tinción se conoce como extinción secundaria, y sucede 
cuando, en respuesta a la extinción de una especie, y de 
sus funciones, se extinguen otras especies dependien-
tes de esa función (Montoya et al., 2001, p. 8). A partir de 
esto, podemos decir que la pérdida de biodiversidad no 
es un problema efímero ni localizado a escala espacial 
y temporal (Sala et al., 2000). La pérdida de una espe-
cie puede tener repercusiones en otras especies, y esta 
repercusión se puede evidenciar incluso muchos años 
después. 
Es importante mencionar, que las especies pueden rea-
lizar varias funciones dependiendo del número de in-
teracciones que establece con su entorno. Igualmente, 
a lo largo del ciclo de vida, las funciones que cumplen 
los individuos pueden variar. Un ejemplo de esto son las 
polillas, que sólo cumplen su función de polinización en 
su fase adulta. Asimismo, las funciones que cumplen los 
individuos pueden cambiar o variar en magnitud a lo 
largo del año, en respuesta a los cambios de temporada 
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(cambios fenológicos). Por ejemplo, en el periodo en que 
las lagartijas hibernan, sus funciones disminuyen. 
Finalmente, es posible concluir que no todas las especies 
son equivalentes funcionalmente hablando, y que esta 
funcionalidad depende de sus rasgos. De esta manera, la 
pérdida (o adición) de especies puede tener un impacto 
mayor o menor en los procesos ecosistémicos, depen-
diendo de sus rasgos funcionales (Tilman et al., 1997, p. 
1301). Esto explicaría por qué la relación entre la riqueza 
de especies y el número de funciones y servicios den-
tro de un ecosistema no necesariamente es lineal. ¿Esto 
quiere decir que hay especies que son más importan-
tes que otras? No necesariamente, ya que la resiliencia 
de los ecosistemas ante disturbios depende tanto de la 
redundancia funcional como de la diversidad funcional, 
propiedades que emanan de la diversidad de especies 
(Hector et al., 2001, p. 627). 
Entonces, de las interacciones que se establecen dentro 
de los ecosistemas, surgen las funciones ecosistémicas. 
Estas funciones determinan los procesos que ocurren 
dentro de los ecosistemas, y son esenciales para el man-
tenimiento de su dinámica, y por ende esenciales para 
el desarrollo de la vida de las especies, incluyendo la de 
los seres humanos. De aquí se desprende que los bie-
nes y servicios ecosistémicos emanan de las funciones 
ecosistémicas, siendo aquellas funciones que poseen 
el potencial de satisfacer las necesidades humanas, de 
manera directa e indirecta (Balvanera y Colter, 2007). 
Otros concepto relevante es el de estabilidad ecosisté-
mica, la cual es descrita por la mayoría de los ecólogos 
como la habilidad de un ecosistema de mantener su 
estructura y función a lo largo del tiempo, a pesar de 
las perturbaciones. Por estructura es posible entender 
a las configuraciones físicas de un paisaje, el número y 
diversidad de las especies, los tamaños poblacionales y 

las formas de interacción que ocurren dentro del eco-
sistema; y las funciones como todos los procesos que 
ocurren dentro del ecosistema (Pinelli, 2016). 
Que un ecosistema sea estable no significa que se en-
cuentre en un estado de equilibrio, sino más bien signi-
fica que es resiliente. La resiliencia se refiere a la capa-
cidad de los ecosistemas para mantener sus funciones 
y procesos frente a las perturbaciones, otorgando es-
tabilidad al sistema a lo largo del tiempo, incluyendo la 
resistencia, recuperación y transformación del sistema 
ante disturbios (Hodgson et al., 2015). De esta manera, 
el ecosistema es flexible y adaptable a las nuevas condi-
ciones, sin que esto signifique la pérdida de su estruc-
tura, funcionamiento y mecanismos de autorregulación.
Un ecosistema puede ir perdiendo resiliencia por dife-
rentes motivos, relacionados entre otras cosas por cam-
bios externos, la pérdida de funciones y cambios en el 
régimen de perturbación. El sistema, al perder resilien-
cia incrementa el “potencial de cambio”, es decir la po-
sibilidad de pasar a un estado o configuración organiza-
cional diferente. Hasta el día de hoy se discute entre los 
científicos si los ecosistemas tienden al equilibrio o más 
bien al no-equilibrio. Dentro de las teorías más acepta-
das, se encuentra la teoría de Holling (1992), quien pro-
pone un modelo de dinámica temporal conocido como 
ciclo adaptativo, donde se reconocen estados de equili-
brio, no-equilibrio, y situaciones intermedias, denomi-
nadas conservación y explotación 
Holling propone cuatro fases básicas comunes a todos 
los sistemas complejos: explotación o crecimiento, con-
servación, liberación y reorganización, siendo la con-
servación la fase más duradera. La fase de liberación 
ocurre rápidamente, y tiene relación con la ruptura de 
estructuras maduras a través de perturbaciones. La es-
tructura liberada queda entonces disponible para su 
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reorganización y adaptación en la fase de explotación 
(Castillo-Villanueva y Velázquez-Torres, 2015). 
El sistema puede responder a la perturbación con dos 
tipos de cambios: adaptación o transformación. En el 
primer caso, el sistema, al experimentar la perturbación, 
se reorganiza y cambia su configuración pero conser-
vando su estructura, funcionamiento y mecanismos de 
autorregulación (Holling, 1973). En el segundo caso, una 
perturbación puede desencadenar cambios drásticos 
en los atributos esenciales del sistema, situación que 
se denomina cambio de régimen (WalkeI et al., 2006). 
De esta forma, si la capacidad adaptativa del sistema es 
escasa, la perturbación llevará hacia un nuevo dominio 
de estabilidad. Independiente del tipo de cambio, este 
proceso permite que los sistemas evolucionen a través 
del tiempo.
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Si la finalidad de reconocer derechos a la naturaleza es pro-
teger su existencia, es sustancial conservar las funciones que 
actualmente ocurren dentro de los ecosistemas. Éstas son las 
que otorgan estabilidad y permiten la mantención, adapta-
ción y evolución de los organismos y de las comunidades bio-
lógicas a través del tiempo, incluyendo a los seres humanos y 
sus sociedades. 

La estabilidad o capacidad de resiliencia que otorgan las fun-
ciones ecosistémicas a los sistemas naturales, se explica a 
través de la diversidad y redundancia de procesos que reali-
zan diferentes especies, y permite a los ecosistemas absorber

perturbaciones sin que este cambie sustancialmente hacia 
nuevas formas. Sin esta resiliencia, una alteración (pérdida o 
adición de funciones) puede llegar a generar cambios inespe-
rados en los sistemas naturales, y arriesgar la continuidad de 
ciertos procesos o formas de vida, o incluso de ciertos ser-
vicios ecosistémicos relevantes para mantener la calidad de 
vida de las personas. 

Para resguardar estas funciones, y con esto la existencia de la 
naturaleza, es necesario enfocarse en la protección de la bio-
diversidad utilizando un enfoque precautorio, dada la dificul-
tad de prever en su totalidad cuáles son las funciones com-
prometidas por una determinada perturbación. Es así como, 
para aumentar las certezas de cuáles son las consecuencias 
de nuestras acciones sobre la naturaleza, se requiere profun-
dizar los conocimientos relacionados a la existencia, carac-
terísticas y comportamientos de las distintas especies. Dado 
que las especies no son equivalentes funcionalmente hablan-
do, y que debido a la complejidad de los sistemas naturales no 

somos capaces de identificar todas las funciones que cumple 
una especie durante su ciclo de vida; resulta ficticio estable-
cer especies relevantes e irrelevantes para el resguardo de 
la naturaleza, en función de las categorías de conservación, 
como se estila hoy.

Capítulo 5 | Funciones ecosistémicas y equilibrio dinámico

Discusión en torno a las preguntas
¿Cuál es la importancia de conservar las funciones ecosistémicas? 
¿Qué debemos tener en consideración para resguardar estas funciones y 
con esto la existencia de la naturaleza?

“Las funciones ecosistémicas 
aportan a la estabilidad de la vida 
humana y de la biodiversidad, 
a la prevención, mitigación y 
adaptación a desastres naturales, y 
sobre todo operan en un contexto de 
cambio climático

”

“Esto engloba la acción 
de diversos organismos, con 
características particulares, 
que permiten la estabilidad de 
un ecosistema, su adaptación y 
resiliencia

”

“La misma existencia de la 
Naturaleza depende del desarrollo 
de las funciones ecosistémicas de 
sus diferentes elementos, los que a 
su vez depende de la capacidad de 
resiliencia de los ecosistemas, la 
cual se ve fortalecida mediante la 
biodiversidad

”

IV

CG

IN

“En un ecosistema, sus componentes conviven y se construyen 

entre sí. No todos aportan de la misma forma ni en igual cantidad, 

pero pareciera –desde cierto punto de vista– que la existencia de 

cada parte estuviera colocada en función del todo”

CK
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Actualmente, con el foco de la conservación puesto en la bio-
diversidad a nivel de especie, no se considera, por ejemplo, 
que al reducir el número de individuos de una población, se 
estaría reduciendo también la magnitud con la que operan 
ciertas funciones. Esto si bien no se compara con la extin-
ción de funciones, de todas maneras es capaz de modificar 
las interacciones dentro de un ecosistema y tener efectos en 
la permanencia de las especies a largo plazo. De esta mane-
ra, debemos tener en consideración, al momento de resguar-
dar la biodiversidad, y con esto las funciones ecosistémicas, 
mantener la diversidad de especies; siendo la diversidad una 
función que considera tanto la riqueza de especies como sus 
abundancias relativas dentro de un ecosistema determinado. 

Sin perjuicio de todo lo hasta aquí expuesto, los conceptos 
de funciones y servicios ecosistémicos pueden implicar una 
perspectiva utilitarista de la naturaleza, pero a la vez sirven 
como herramientas para entender los mecanismos a través 
de los cuales nos co-producimos como organismos biológi-
cos dependientes de las interacciones que establecemos con 
nuestro entorno. 

Ahora bien, y trasladando la discusión a lo que podría ocu-
rrir en un caso concreto, si existiese un proyecto que buscara 
inundar una zona donde se encuentra una especie importante 

para las funciones de un ecosistema  ¿es posible solicitar a 
quien desarrolla un proyecto un estudio sobre las funciones 
ecosistémicas en la etapa de evaluación? o ¿es posible real-
mente hablar de la protección de las funciones de los ecosis-
temas? 

El primer problema aparente con el término de ecosistema es 
que es impreciso. Un ecosistema puede ser analizado desde 
un charco de agua hasta todo un paisaje. Sin embargo, el aná-
lisis que se debe evidenciar en el derecho ambiental es que los 
sistemas están conectados, y que una acción puede generar 
una fragmentación en estos. Este punto es relevante pues-
to que los ecosistemas tienen propiedades; y una propiedad 

importante es que son abiertos, por lo que existe un cons-
tante intercambio de materia, energía, e información entre 
distintos ecosistemas. Entonces, si se pierde la conectividad 
de la parte alta con la zona baja de una cuenca, por ejemplo, 
se podría generar la pérdida de algún tipo de organismo, y/o 
función, cuyo desplazamiento se vería impedido por la pérdi-
da de conectividad. 
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“Si la resiliencia se ve alterada, 
podrían generarse repercusiones 
irreversibles para los diversos 
componentes de los ecosistemas 
poniendo en jaque su continuidad y 
existencia

”
“Es fundamental abarcar la 
necesaria profundización en 
conocimiento y comprensión de las 
funciones ecosistémicas, para tener 
fundamentos científicos claros 
respecto a acciones precautorias y 
de restauración

”
“Desconocemos el 86% de las 
especies que habitan este planeta, 
por lo que cualquier estudio se 
queda lejos de la realidad

”
“En aquellos casos donde no 
existe redundancia funcional y 
desaparece una o varias especies,  
existe un alto potencial de generar 
como resultado extinciones 
secundarias, lo que conlleva un 
serio riesgo para la estabilidad 
ecosistémica

”

JF

JF

FS

AS

“Es necesario comprender que poseemos conocimientos limitados 
sobre la existencia, características y comportamientos de las 
distintas especies. Esto nos debe llevar a optar por la protección de 
todas las especies y su existencia (con esto apunto a resguardar la 

diversidad en cada una de sus dimensiones)”

CG



38

Finalmente, es relevante también para resguardar las funcio-
nes ecosistémicas, tener en consideración a la población hu-
mana, de manera de incorporar sus tradiciones, interacciones, 

valoración y uso del ecosistema en los diseños de protección 
de manera de no continuar con la dicotomía humano-natu-
raleza.“La conservación de la 

biodiversidad toma un rol 
fundamental, ya que es su 
existencia y consecuentes 
dinámicas interrelacionadas 
(difíciles, sino imposibles, de prever 
a totalidad) las que permiten no 
solamente que un ecosistema tenga 
mayor “capital” en sus diferentes 
fases de adaptación, sino también 
que sea más resiliente

”
“Es necesario resguardar no sólo 
la permanencia de las especies, 
sino también la viabilidad de las 
poblaciones, la mantención de las 
abundancias poblacionales y la 
estructura de las comunidades

”

“Considerar a la naturaleza y los 
beneficios de sus funciones como 
servicios afines a las necesidades de 
la sociedad y los mercados nos lleva 
a una concepción errónea de sus 
dinámicas, derivando en acciones 
que no contemplan la repercusión 
de nuestras acciones

”

IN

MJK

JF

“El concepto de función ecosistémica intenta capturar la utilidad que los 
actores prestan unos a otros y al ecosistema en general, promoviendo su 
equilibrio. Creo que hay algo más que mero utilitarismo en esto. Rescatemos la 
idea de “simpoiesis” de Donna Haraway que quiere decir un “hacer o producir 
con”. Pensemos a partir de esa idea que como seres humanos no somos por 
nuestra propia cuenta, sino que somos coproducidos por un conjunto de 

relaciones mediante las cuales nuestra vida ha sido y es posible”

CK

“Las consideraciones para protegerla, se basarían en tener conocimiento 
científico acerca de los impactos e implicancias globales y territoriales. Junto 
con divulgar y transparentar con los stakeholders y los involucrados para que 

sean aceptadas, conscientes y durables en el tiempo”

CG

“Las funciones ecosistémicas debiesen apartarse de la dicotomía entre 
valor instrumental opuesto a valor intrínseco; y mejor pensar los valores de tipo 

relacional que surgen entre el humano y la naturaleza. Los valores relacionales 
no provienen de los elementos en sí mismos, sino más bien, de la relación y 
responsabilidades hacia ellos”

CK
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Capítulo 6

Regeneración, mantención y 
restauración de la naturaleza
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Además de las funciones ecosistémicas, también resulta 
sustancial para discernir y operacionalizar los derechos 
de la naturaleza, entender los conceptos de regenera-
ción, mantención y restauración de la naturaleza. 
El concepto de regeneración en ecología tiene diferen-
tes definiciones. Algunas consideran la regeneración 
como la capacidad de las especies para recuperarse lue-
go de una perturbación (Hernández, 2006). Sin embar-
go, también se reconoce como regeneración al proceso 
en el que las especies (vegetales) se reproducen, disper-
san y establecen en el territorio, siendo esta dinámica la 
que permite el establecimiento de nuevas generaciones 
(Díaz y Armesto, 2007), y por tanto la perpetuidad de la 
población, y por ende de la especie, a través del tiempo. 
Es importante tener en consideración que los patrones 
de regeneración, que incluyen todos aquellos eventos 
que deben ocurrir para que una especie logre regene-
rarse en un contexto determinado, no son inherentes a 
las especies individuales sino que pueden variar geográ-
ficamente, en función de la composición de la comuni-
dad en la que participan y de los factores abióticos del 
sitio en particular en el que se encuentran (Veblen, 1989; 
Díaz y Armesto, 2007). Por lo mismo, la regeneración es 
capaz de verse afectada tanto por cambios en los fac-
tores abióticos del lugar, como también por cambios en 
las comunidades biológicas, cuando desaparecen/apa-
recen especies dentro del paisaje. 
Un segundo concepto relevante es el de mantención 
de las funciones y equilibrios dinámicos, que surgen 
de las interacción de las especies con su entorno bió-
tico y abiótico a lo largo de su ciclo de vida. Por ello, la 
mantención se enfoca en los factores que determinan 
la conservación de las poblaciones y comunidades bio-
lógicas de manera espacial y temporal. En general, se 

podría decir que una especie o población será capaz de 
existir durante largos períodos, cuando se cumplan sus 
requisitos ecológicos (bióticos y abióticos) en su entor-
no local, su hábitat o nicho (Chase y Leibold, 2003), lo 
que afecta además su distribución y abundancia, tanto 
en el espacio como en el tiempo (Pearman et al., 2008, p. 
149). Si estas condiciones o requisitos ecológicos no son 
capaces de ser suplidos, entonces la especie o población 
puede quedar vulnerable a la extinción.
Existen dos teorías asociadas al camino de las especies 
hacia la extinción, (1) el paradigma de las especies decli-
nantes, el cual tiene relación con los factores externos 
que pueden afectar a las especies, y (2) el paradigma de 
las poblaciones pequeñas, que se relaciona con factores 
internos, como el incremento en la exposición a proce-
sos de estocasticidad demográfica, ambiental y genética 
(Caughley, 1994). Esto se traduce en que inicialmente, 
cuando la población presenta un gran tamaño pobla-
cional, los factores que impactan en la población son 
factores externos, mientras que cuando la población ya 
ha disminuido mucho, comienzan a operar factores in-
ternos inherentes a la población. Dentro de los factores 
externos, el principal factor de amenaza es la degrada-
ción del hábitat, seguido por las invasiones biológicas, la 
contaminación, la sobreexplotación y las enfermedades. 
Todos estos son eventos que ocurren por razones ajenas 
a las especies. En el caso de los factores internos, estos 
son eventos cuyo origen es inherente a las poblaciones. 
Dependiendo de las características y ecología de las es-
pecies, cada especie posee un umbral de tamaño pobla-
cional, el cual, una vez que es superado (o sea que la 
población reduce su tamaño más allá de ese umbral), se 
dice que la población ingresó en un vortex de extinción, 
y que su mantención a través del tiempo se encuentra 
amenazada. 
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El vortex de extinción, es un proceso que se sustenta 
en mecanismos de retroalimentación positiva, que ha-
cen que la población reduzca cada vez más su tamaño 
poblacional hasta finalmente extinguirse. Esto se fun-
damenta en una acelerada pérdida de variabilidad gené-
tica y, en consecuencia, una disminución en la adecua-
ción biológica7 de los individuos, y un incremento en la 
mortalidad (Brook et al., 2002).
Es importante tener siempre en consideración, que el 
proceso de extinción puede tener un retraso temporal 
o desfase, en relación a los factores que desencadenan 
la extinción. Esto sucede porque los eventos que cau-
san la declinación de las poblaciones no necesariamen-
te se traducen en la muerte inmediata de los individuos. 
Cuando esto ocurre, hablamos de deudas de extinción 
(Tilman et al., 1994). 
Un aspecto esencial a tener en consideración cuando 
hablamos de viabilidad poblacional y su mantención 
a través del tiempo, son las metapoblaciones, o la co-
nectividad entre diferentes poblaciones de una misma 
especie. Una metapoblación corresponde a una red de 
poblaciones que se encuentran conectadas por un flujo 
continuo de individuos, que migran de una población a 
otra. Esta migración permite que una población de pe-
queño tamaño, no presente con la misma magnitud los 
problemas de viabilidad de las poblaciones pequeñas, las 
que eventualmente ingresan a un vortex de extinción. 
Esto dado a la interacción de individuos de diferentes 
poblaciones, lo que reduce el peligro que genera la pér-
dida de variabilidad genética, y por ende la disminución 
de la adecuación biológica. De esta manera, podemos 

7 La adecuación biológica o fitness es un parámetro utilizado para determinar qué tan apto es el individuo para sobrevivir y reproducirse 
en un contexto determinado. El individuo con el mejor fitness dejará mucha descendencia, mientras que el individuo con bajo fitness, pro-
bablemente no pasará sus genes a la siguiente generación. 

decir que la conectividad entre poblaciones permite la 
mantención de las mismas a lo largo del tiempo, ya que 
las “salva” de la extinción. 
Así es como, dentro de los factores que amenazan en 
mayor medida la viabilidad de las poblaciones, se en-
cuentra la fragmentación del hábitat (Simonetti et al., 
2006), ya que reduce y aísla a las poblaciones dentro del 
paisaje. La fragmentación corresponde al proceso en el 
cual un hábitat continuo es subdividido, generando par-
ches (o pedazos) de hábitat más pequeños, aislados unos 
de otros, insertos en un espacio, denominado matriz, 
cuyas condiciones bióticas y abióticas se diferencian del 
hábitat original, resultando más inhóspitas para las es-
pecies. Es importante comprender también, que la frag-
mentación del paisaje no siempre es evidente, ni tampo-
co afecta de igual manera a las diferentes especies. 
Este fenómeno de fragmentación puede observarse en 
las áreas protegidas, las cuales funcionan como “Islas 
de biodiversidad”, dado que se encuentran totalmente 
fragmentadas dentro del territorio nacional, insertas en 
una matriz inhóspita para la gran mayoría de las espe-
cies. Este es justamente el mayor problema que presen-
ta la conservación in situ para mantener poblaciones 
viables en el tiempo (Bustamante y Grez, 1995). Dado 
lo anterior, resulta urgente desarrollar estrategias de 
conservación de biodiversidad en la matriz, fuera de las 
áreas protegidas (Sepúlveda y García, 1996), y sobreto-
do considerar la capacidad que tiene el paisaje para fa-
cilitar el movimiento de los organismos biológicos (Ar-
mesto et al.., 2002; Parks y Harcourt, 2002).
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Capítulo 6 | Regeneración, mantención y restauración de la naturaleza

Otro elemento a tener en consideración para asegurar 
la mantención de las especies y comunidades, y con esto 
resguardar la existencia de la naturaleza, es que dentro 
del paisaje es posible apreciar regímenes de perturba-
ción natural que moldean la estructura y dinámica de 
las comunidades biológicas, y el entorno abiótico. Las 
especies han evolucionado en conjunto con estas per-
turbaciones, e incluso, han adaptado sus dinámicas de 
regeneración, volviéndose algunas dependientes de la 
ocurrencia de estos eventos. Por esta y otras razones, la 
ciencia ha tendido a reconocer la importancia de man-
tener estos regímenes y no suprimirlos. 
Uno de los problemas que tiene la diversidad de espe-
cies como objeto de conservación, es que esta no se 
relaciona linealmente con las perturbaciones que, en 
teoría, representan el deterioro de la naturaleza. Cuan-
do las perturbaciones son muy poco frecuentes y/o de 
muy baja intensidad, y por lo tanto el sistema es muy 
estable, los ecosistemas suelen ser dominados por un 
número reducido de especies, que resultan ser las más 
competitivas en ese contexto específico. Cuando la fre-
cuencia/intensidad de las perturbaciones es intermedia 
el número de especies crece, por la liberación de re-
cursos dentro del ecosistema. Sin embargo, cuando la 
magnitud de la intensidad/frecuencia de las perturba-
ciones es muy grande, y el sistema es inestable, sólo son 
capaces de sobrevivir aquellas especies tolerantes a ese 
grado de perturbación, por lo que el número de espe-
cies vuelve a descender. 
La ocurrencia de perturbaciones (intermedias) a escala 
local, es responsable de la mantención de la heteroge-
neidad del paisaje, lo que es relevante para conservar la 
resiliencia de los ecosistemas, al permitir la existencia 
de diferentes especies y estados sucesionales de mane-
ra simultánea en el tiempo. Es posible concluir enton-
ces que respetar los regímenes naturales de perturba-
ción de los ecosistemas resulta imperante para que se 

mantenga la biodiversidad, la riqueza de especies y la 
resiliencia de los ecosistemas. Sin embargo, aunque es-
tas perturbaciones no amenazan a los ecosistemas, si 
amenazan a las poblaciones humanas, por lo que existe 
una fuerte presión política y social para controlar y su-
primir estos eventos (Kulakowski et al., 2017).
Actualmente, no es posible conservar la biodiversidad 
sólo manteniendo los ecosistemas que no están degra-
dados en el presente. De esta manera, es necesaria la 
restauración ecológica como herramienta para asistir 
la recuperación de los ecosistemas que han sido degra-
dados, dañado o destruido (SER, 2004). La restauración 
ecológica busca para esto restablecer la estructura, pro-
ductividad y diversidad de especies originalmente pre-
sentes en los ecosistemas, y a partir de eso recuperar las 
funciones y servicios ecosistémicos que se perdieron en 
el momento de la degradación. 
Dependiendo del nivel de degradación del ecosistema, 
la restauración podrá requerir de una restauración pa-
siva y/o activa. La restauración pasiva, implica la elimi-
nación de los factores de disturbio, permitiendo que la 
regeneración natural ocurra a su propio ritmo. La recu-
peración del ecosistema, dependiendo del nivel de de-
gradación, puede demorar muchos años, incluso puede 
ser considerado “irrecuperable” a escala temporal hu-
mana. La restauración activa, por otro lado, además de 
suprimir las fuentes de disturbios, consiste en la imple-
mentación de estrategias para superar las barreras que 
limitan la recuperación del ecosistema (Trujillo, 2017), y 
de esta manera acelerar y reducir el tiempo que demo-
raría naturalmente un ecosistema en recuperarse. 
La restauración nos permite recuperar ecosistemas de-
gradados, aumentar el tamaño de los parches luego de 
la fragmentación, y también mejorar la conectividad en-
tre ecosistemas, a través de la generación de corredores 
biológicos. 
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Para responder a la primera pregunta, se vuelve necesario 
abordar diferentes aspectos relacionados con la viabilidad de 
las poblaciones biológicas, y la continuidad y heterogeneidad 
del paisaje. Además, se requiere profundizar en el conoci-
miento de los patrones específicos de regeneración de los or-
ganismos, para poder resguardar aquellos requisitos bióticos 
y abióticos del hábitat de las especies que permiten su man-
tención a través del tiempo. 

Debido a la complejidad de la naturaleza, y a la dificultad para 
anticiparse a los efectos que tienen las acciones del ser hu-
mano en el entorno, no es posible establecer una sola forma 
para poder concretar a su vez acciones destinadas a resguar-
dar su existencia. 

En una primera instancia, es necesario comprender cuáles son 
las perturbaciones que se producen en el paisaje de manera 
cotidiana y cuáles son las consecuencias que estas generan, 

principalmente en la heterogeneidad y continuidad del pai-
saje, siendo estos unos de los factores más importantes a la 
hora de planificar las actividades que se desarrollan sobre el 
territorio. 

Para materializar estas acciones de resguardo y protección, 
es necesario que esto sea incluido dentro de políticas públi-
cas a diferentes escalas, desde lo local a nacional y suprana-
cional, y desde una mirada transdisciplinaria, de manera de 
comprender con exactitud esta problemática socioecológica, 
que tiene un origen social, pero que genera consecuencias en 
la esfera de los sistemas ecológicos. 
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Discusión en torno a las preguntas 
¿Qué acciones debemos realizar para permitir la regeneración, 
mantención y restauración de la naturaleza?
¿Cómo se pueden materializar estas acciones?“Debe desarrollarse una 

protección de los patrones 
específicos de regeneración de 
la especie o ecosistema afectado, 
con una tendencia a permitirse 
el desenvolvimiento de su 
capacidad propia a sus dinámicas 
regenerativas

”
“Este tipo de acciones abarcan 
diferentes niveles de organización, 
desde poblaciones de especies y 
comunidades, a ecosistemas o 
paisajes, en donde cada nivel se 
define a través de objetivos de 
trabajo diferentes

”
“Es necesario definir el objeto de 
estas acciones. No existen recetas 
estandarizadas, entre otras cosas, 
por la particularidad intrínseca de 
cada sitio”

IN

IV

IV

“El trabajo transdisciplinario es la base, ya que las fuerzas se unen 

desde diversas áreas obteniendo mejor información y respaldo.  

Asimismo, la educación ambiental desde temprana edad, en mi 

opinión, es uno de los pilares más fuertes”

FS
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Tanto los conocimientos ecológicos, como la evidencia sobre 
la manera en que las acciones antrópicas afectan el flujo de 
funciones y servicios ecosistémicos, deben permear en los 
diferentes sectores de la población, traspasando la preocupa-
ción por mantener la regeneración y mantención de las po-
blaciones en el tiempo no sólo a los tomadores de decisión, 
sino que a toda la sociedad. Lo anterior dado que, como parte 
de la naturaleza, las personas deben comprender cuáles de 
sus acciones impactan en ella, y cuáles a su vez impulsan pro-
cesos de regeneración. 

Mantener la conectividad y heterogeneidad del paisaje se 
puede lograr respetando los regímenes de perturbación na-
tural de los ecosistemas, y manteniendo o generando corre-
dores biológicos a través de la restauración ecológica. Pese a 
las complicaciones técnicas y prácticas que esto conlleva, se 

deben establecer objetivos, metas e indicadores de conser-
vación para cada nivel de la biodiversidad. Esto nos permi-
tirá como sociedad evaluar el estado y las brechas de cono-
cimiento y resguardo de nuestros ecosistemas. Esto último, 
considerando que actualmente, con la atención puesta de 
manera exclusiva en las especies, no se ha logrado disminuir 
la tasa de pérdida de biodiversidad pese a todos los esfuerzos 
realizados. 

Otro aspecto importante a la hora de materializar las accio-
nes de resguardo de la regeneración y mantención de la na-
turaleza, tiene relación con la regeneración de la relación hu-
mano-naturaleza, y empezar a abandonar el paradigma dual 
que nos ha traído al escenario de crisis que estamos viviendo. 
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“Pueden materializarse mediante 
diversas políticas públicas, 
desde el plano más local hasta 
cuestiones de carácter nacional, ver 
supranacional

”
“Considero importante la 
existencia de corredores biológicos 
que aseguren la movilidad de las 
especies (y por ende la variabilidad 
genética) entre los parches y 
comunidades

”
“Estas acciones pueden 
materializarse a través de procesos 
de asistencia en la recuperación de 
ecosistemas ya degradados como en 
paisajes que aún tienen posibilidad 
de mantener una continuidad en 
el tiempo, eliminando factores de 
perturbación que no permiten su 
regeneración natural

”

IN

FS

JF

“Hemos señalado que el humano es parte de la naturaleza, por lo 
que promover dicho entendimiento nos debe llevar a pensar en qué 
acciones que estamos realizando no permiten la regeneración de un 
ecosistema. Luego, entender que el humano también es un agente 
que puede realizar acciones que faciliten la regeneración de estos, 
debiendo potenciar aquellas prácticas que lo permitan”

CG
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El sistema económico actual no respeta los límites planetarios 
y tiene poca consideración por los procesos fundamentales 
que mantienen el funcionamiento sano de los sistemas so-
cioecológicos; lo que da cuenta de una separación entre los 
humanos y la naturaleza, donde se aprecia al planeta sola-
mente en función de los servicios que entrega. Sostener esta 
visión y estructura de pensamiento nos hará perpetuar cada 
vez más esta crisis, y con esto entorpecer y limitar aún más 
los procesos de regeneración.

Estamos en un proceso de reestructurar conceptos y tradi-
ciones.

“Debemos continuar el esfuerzo 
por comprender cuáles son las 
perturbaciones que producimos 
cotidianamente. Un movimiento 
regenerativo requerirá así de 
“desnaturalizar” nuestro andar 
por el mundo: un proceso social 
e individual, de conocimiento y 
práctica

”

“Podemos saber, de manera 
general, que los cambios en el 
paisaje, en su conectividad, 
composición y estructura, son 
responsables de la afectación 
a las poblaciones, y con esto a 
las funciones ecosistémicas y 
mantención de los equilibrios 
dinámicos

”

CK

MJK

Capítulo 6 | Regeneración, mantención y restauración de la naturaleza

“Es necesario mantener las condiciones que se requieren para la 

existencia de la diversidad de especies que habitan y co - crean los 

patrones y teselas de los paisajes”
JF
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Conclusiones 

La actual crisis climática, ecológica y social exige nuevas herramientas para alcanzar soluciones de largo alcance. Avanzar 
hacia una transición socio ecológica justa obliga a repensar nuestra relación con el entorno. En este contexto, los derechos 
de la naturaleza surgen como una herramienta jurídica, ética y cultural que posibilita avanzar en las direcciones propuestas.  

La incorporación de derechos de la naturaleza, implica un avance significativo en el necesario reconocimiento de este punto 
límite, en donde resulta indispensable cambiar la relación humano-naturaleza. Esto requiere dejar atrás progresivamente 
los paradigmas de la modernidad que nos han conducido hasta el escenario de crisis actual, para encontrar un equilibrio 
donde las acciones del ser humano puedan mantener la existencia, regeneración y restauración de los ciclos naturales. 

Por otra parte, la discusión en torno a estos derechos implica visibilizar la diversidad cultural en torno a la relación de la 
humanidad con la naturaleza. Permite incorporar otras perspectivas en la defensa de los territorios y su función ecológica, 
tensionando en el ámbito jurídico las concepciones más clásicas, en cuanto a la definición sobre qué sujetos pueden ser 
titulares de derechos.

Para dar sustento material a la protección de los  ciclos naturales se requiere fortalecer la planificación: tanto del orde-
namiento territorial, de las condiciones de producción, distribución y consumo, así como las acciones a nivel individual 
de las personas.  Lo anterior porque los procesos naturales poseen una representación espacio-temporal que no pueden 
disociarse de las características del territorio donde ocurren. De esta manera, en la medida en que se protege el paisaje y 
su conectividad a través de la planificación territorial, se podría decir que los procesos y los flujos de materia y energía que 
requiere la  naturaleza para su mantención, se conservan en el tiempo. 

Otro punto relevante es que los derechos de la naturaleza, como parte de un sistema de normas, conlleva diversos desafíos 
para la institucionalidad ambiental. Estos deberán ser abordados mediante modificaciones legales, o con la creación de nue-
vos instrumentos e instituciones, que permitan el desarrollo de soluciones novedosas a los problemas ambientales.

Finalmente, las implicancias que conlleva la incorporación de los Derechos de la Naturaleza deben ser abordadas desde una 
mirada transdisciplinaria. Los desafíos que supone su implementación son de carácter jurídico, científico-técnico y social, 
y no le compete únicamente a la esfera normativa, siendo imprescindible que otras disciplinas comiencen a discutir sobre 
esto, de manera de poder generar insumos que permitan su implementación.  

Los derechos de la naturaleza son una herramienta en construcción, y su discusión permite el desarrollo de su contenido 
e implementación. Se debe considerar el contexto político, social y natural y los conocimientos que los distintos saberes 
pueden aportar. Lo anterior representa un gran desafío para los pueblos y países de latinoamérica, donde una diversidad de 
cosmovisiones y maneras de relacionarse con la naturaleza generan insumos para avanzar en su protección.
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